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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«u augusta'Real familia continúan' en esta cor
te sin novedad en su importante salud. ;5 -- f

R E A L E S  D E C R E T O S
 De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

t Vengo en declarar casante, eón el haber 
que por; clasificación le ,corr&pdntfe, á X). Án- 
toúfo Miaría Fernafiídez, Gobernado* de ía  pro- 
viifeia <fe tugo 7 4 # k n d q  J u is fe ^ a  dfe! ceío 
é inteligencia con que lia desempeñado dicho 
cafgo, y proponiéndome uljlizar oportunamente 
&u¡* servicios. . - , | * .

Dado en Palacio á veiriíitrek de Marzo de 
mil ochocientos jséleh ta i y ¡cuatro.1 f ?*v

- E s ijá  *PB R i(|A rft>  ® b  l a  R e a i  m a r o .
R l P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t ro s  , t 

JU.BJAH SRÓ  M ON,
; —

De acuerdo con mi Conseje} de Ministros, 
r  ^ m s L s r u ^

vinera de Lugo á D. Francisco Javier Carmi
no, cesante de igual cargo en] la de Orense.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y feuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  ¿>e  l a  R b a l  r a n o * 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is tro s , 

a l e j a n d r o  M ON.

En el expediente en  que el Gobernador de la pro- 
vincia de Va lene la h a n e g a d o a lJu e zd e  prim era ins- 
tappia de Moneada la autorización que solicitó para 
p r o e ja r  á D. Bernardo Civera, Alcalde de Museros, 

I n u l ta ;  , ’/■ V'ü
I  ( ^ e  ei dla J 6 de Agosto de 4 tnotivo ^

f" l a »  % ta s  de Sap 
él M calde D. Bernardo Civéra dió permiso, 

jifévio asentímiento 4e l G obernador; de la provincia 
según costumbre de los años ántériores, se 

quedasen  fuegps artiflpiales V  la plaza p ó p e a  d u 
rante la noche del citado dia:

Qqq á eso de las ocho y media dé jé. misma, en Ips 
momentos en que la gente presenciaba la fiesta entre
gándole al natural regocijo, y  sin antecedente a lgu- 

que hiciera remotamente presumible la desgracia 
ÜW®̂ a( ônte(l^  se desplomó el edificio que

de Gasa capitular y cárcel pública, situado en 
un  ángulo de la plaza, sepultando entre sus escom- 

varias individuos ^ u e  casualmente se encon
traban en los portales de aquel, de los cuales cuatro 
murieron en el acto y cinco fueron extraídos con le
siones, afortunadamente leves:

Que inmediatamente que tuvo lugar tan lamen— 
táble catástrofe, el Alcalde D. Bernardo Giyera dictó, 
en medio de la consternación general, las medidas 
más eficaces y rápidas que á su alcance estaban pa
ra disminuir ó remediar sus consecuencias, dando 
además en el momento parte al Gobernador (je la 
provincia y  Juez de prim erá .ii^^ncia  del parado: 

Que constituido en la madrugada del siguiente dia 
f l^ ^ g á d o  en éj lugar de ja  ocurrencia, se principia
ron Jas actuacipnes en averiguación ^  hechos, 
previniendo las diligencias oportunas para esclarecer 
%.reSppq§abilidad que pudiera .caber á íaspersonas 
que por suposición hubieran tenido parte en ía  di
rección de los fij^egos; apareciendo de las mismas, co- 
njo racionalmente probable , que la causa determi
nante del hundimiento fué la explosión de una cre
cida cantidad de objetos pirotécnicos con destino á 
la función que el polvorista había encerrado sin  co
nocimiento del A lcalde; pero siguiendo la práctica 
usual en casos análogos, en el piso bajo de la Gasa 
capitular  ̂ cuya habitación tenia una ventana que 
daba á< la pjaza r Ia cual no estaba cerrada, m ás que 
con un trozo de estera, siendo verosímil que al in 
troducirse por ella algún cohete , prendiera fuego, á 
la pólvora de los objetos depositados, produciendo 
asi la violenta explosión que causó el desplome del 
édifició:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, estimó que, 
8i hieq el Alcalde no era responsable de la catástrofe 
ocurrida, debía sujetarse á las resu lta^ de la causa 
que seguía contra los que pudieran serlo, por j uzgar- 
fe comprendido en los casos de que habla el artículo 
tóO del Código p en a l, por .lo que solicitó del G¡ober- 
hádor ía áutórización correspondienté; (pie aquella 
^üteriífad, dé acuérde con |o informado por el Con
e jo  provincial, la negó fundándose en que no exis
tia en la conducta dé aquel funcionario héchó que 
constituyera delito , üi siquiórá simple imprudencia, 
puesto; qué de los datos suministrados por cuantas 
ffersotíaé décláráron en la" carisa, rio se desprende 
que hubiese sido dado al Alcalde calcular la catás
trofe acaecida, ni por lo tanto evitarla. 

f Visto el art. 480 del Código periál árifes citado, 
que castiga los hechos que si median malicia consti
tuirían delitos graves:

Cbrisideraimo qüé ri ^  atiende #  fe/tensiblé 
purtánciá y  gravedad del suceso que dró origen ¿ e s 
tas actuaciones, el Ju&i ’ dé prim era instancia pudo 
v&ífíeaf, y  verificó ^ n t r i )  de ItísÍí& ií& dé' súñtóto- 
rjdad, todas las diligencias conducentes á su esclare- 
^Imientb ,aparece  plériáiSiénte^^
Rio remitido, la irresponsabilidad del Alcalde de Mu-

seros, toda vez qué, no teniendo cofiócimiento dél 
lugar en qué las jpolvoristas habían dejado los obje
tos pirotécnicos, no pudo oportunamente dictar me
didas protectoras de; ja seguridad pública : ? j

Considerando que esa falta de conocimiento no 
priéde sérvfr de base para formular fegald&ite un 
cargo copr& el nfencionaiio Alcalde; pues segrinf lo 
relacionado en élite exjiedien¿3, en ese ¿ mismo sitio 
v |^¡é epcerrand|se ítit p<ávóTa los ahbs "anteriores, 
siéado ej aguacil ej que pará% ello facjjjtába las lla
ves á  los polvoristas, y en el caso pr^se nte no dió 
noticia de ello á la Áutóridad^municipal ^ V ^

. Conád^napdo' que admitido^ esto^:^uté|o^^n^es 
seria desnaturalizar el sentid^ y  aun el texto literal 
d ^ . a r ticu lé  antedicho'^dei (íódigo pénal^ pfef^tider 
darle una latitud!que ho debo tener prudentem ente, 
por lo mismo que nunca püeden ser imputables 
a^ q ílo s  actóéen; qué la voluntad no' toma parte ó 
no puede impedEir, porque no tienen origen en un 
descuido puni!?!^’, v ^  f

^nferDaándoinec(m  lo informado por la Sécpion 
de Estado y  Gracia y Jústibia dél Consejo de Estado,

¿ vfengo euconifirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palapio á veinte de Marzo de mil ocho

cientos sesenta y cuatro. f f
, K ^ rÁ ^u ü B R taD O  d é  u  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n te  d e l  C onsejo  de M in is tro s  ,
ALEJANDRO'W ON. ““ ^

En el expediente en que el Gobernador de l a pro
vincia de Navarra, ha negado al Júéz de primera ins
tancia de Estella la autorización que solicitó para pro
cesar á D. Pedro Gómez de Segura y  D. Juan Fernán
dez, Regidoces.deL Ayuntamientajde ,Dica§ídüüin.^i:Q- 
sulla:

Que en la noche del 7 de  Enero del año próxi- 
mo pasado se reunió el Ayuntamiento de Dicas- 
tillo para proceder al nombramiento de varios, guar^ 
das de cam po, y que al leer la solicitud presentada 
por Antonio Sagasti, los Regidores D. Pedro Gómez 
de Segura y D. Juan Fernandez manifestaron que di
cho Sagasti no -era acreedor á m ugara  de las plazas 
vacantes por tener mala n o ta , lo que estaban dis
puestos á probai^gL erirnecesario C. ,

Que habiéndose (Jichq al dia siguiente por la villa 
que Sagasti no había sido nombrado guarda de cam
po por loque habían expuesto los Regidores Segura 
y Fernandez, Sagasti creyó lastimada su honra y 
acudió al Juzgado de Estella acusándoles de calum 
nia é injuria:

Que instruidas las oportunas diligencias en averi
guación de los hechos expuestos, el Juzgado pidió la 
competente autorización para procesar á los referidos 
Regidores por los delitos de injuria y calumnia con
tra  Sagasti: :

Que el Gobernador la negó, fundándose con el Con
sejo provincial en que siendo secretas las sesiones de 
los Ayuntamientos, no pueden reputarse injuriosas 
las palabras vertidas en sus discusiones. ^

Visto el art. 65 de la ley de Ayuntamientos en 
que sé previene á estas Gorporaciories célébrén k 
puerta cerrada sus sesiones, excepto aquellas que han 
de ser públicas según la le y :

Considerando que siendo secretas las sesiones de 
los Ayuntamientos las palabras que en ellas se p ro 
nuncian por los Goncejaíes, aun cuando alguno las 
crea ofensivas, nb pueden considerarse como inju
riosas: ... i . 7 ■

Considerando que los Concejales Segura y Fer
nandez estaban en su dere(*o al examinar las cuali
dades y circunstancias de los pretendientes á lás pla
zas de guardas de cainpo, toda vez que iban á des
empeñar un cargo cuyo nombramiento era de la mu
nicipalidad; ! T ■

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia d e í Consejó de Éstado, 

Vengo en confirmar JLaf negativa del Gobernador 
de Navarra.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. “ i

E s t á  R üB RicA rió d ¿  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e sid e n t e  d el  Consejo d e  M in istr o s  ,

ALEJANDRO 2a6Ü .

MINISTERIO DE LA GUERRA
R EA LES D E C R E T O S.

Vengo en disponer que el Mariscal de Cam
po D. Benigno aé fá Vega Inclán c e s e  en el 
cargo de Ministrp ^ b m ia l Sulmem^ 
Guerra y Marina; quedándfcí satisfecha del ce
lo , lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado. > 1 *  ̂ v 1 -

Dado en Palacio A véintMos de Marzo de 
mil ochocientos seseritá y  cúsftfo.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
El M in is tro  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ  M A R ÍA  MARGRESX.

Vengo en nombrar Ministré4 del Tribunal 
Supremo de Guerra y  Marma, én la plaza que 
resulta vacante por cesación déL Mariscal de 
Campo D. Benigno dé" lá" Vega Inclán, al Te
niente General D. José Martínez Tenáquero. * 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocien tos .sesenta y cuatro^

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m an o .

JO  SÉ M A R ÍA  M A RCH ES!.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Al adorar solemnemente la Santa Cruz en los Di
vinos Qficios del V ierne^Santo, la Reina (Q. I>.vG.), 
siguiendo su'piadosa ebltu libre y la de sus augustos 
predec^ores^ y de féuerdo  con el Consejo de Minis
tros, se ha dignólo in d u lta r de la pena caphal caso 
dé que;sé.lef Imponga^por sentencia qué cause^eje-: 
cutoria,! corimutándoselá por la inmediata, á los reos 
José Bárrull y MoritagUtV Guillermo Ruiz Ocenda, 
Pantaleon Vidal, Juan Bautista Roca y Rodenas y Jo- 
sAGracfes Begétería*, iu^asicausas penden Lespécti-1 
vamente en las A ^R ei|ia s  de Barcelona, Burgos, 
M adrid, Valencia y  Zaragoza. ~

CONSEJO DE ESTADO
 

REAL DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  I I ,  p o r  la  gracia dé Dios y la Constitu-  
tueion ye  ja Moi^arquía ápañoía  R e in a  jje  las Éspa- 
ñas, AliGobernador Presplente del;Consejo de Admw 
nistraejon de la Rabana, jf á cualesquiera otras Auto
ridades y personas á qufenes .toca su observancia y 
cumplífutóitOj SUbadr qife he venido en decretar lo 
sigüieiíte: !

él pleité que a rttíé l Consto de Éstado pen
de éri grado dé ápel^doitfu tre paAés, dé la una Don 
Joaquín Santos Suárez, Vecino de la Habana, y en 
SU^TOfTibrr^ Joaquín Francisco. Pa
checo /apelante, y de la otra la Compañía del ferro
carril del Oeste de la isla de Cuba, representada por 
él Liéériciado D. Stanuel Gortina, apelada, sobre va- 
toraclori de unos terrenos expro^iádets :

Visto:
Visto el expediente gubernativo instruido al efec

tô  del cual* resolta: i
= «  ̂Mbióudose proyéctado en la isla de Cuba la* 
construcción Jé  Uri férrS-éarril llarriádo dél Oesté, 
qüé partiéiido dé la éiúdád dé la Habana satisfaciésé 
uña necesidad generalmente sentida, el Gobernador 
superior civil de aquella Isla en 31 de Octubre de 
1857 concedió su autorización provisional, que fué 
definitivamente aprobada por Real decreto de o de 
Octubre de 1858, publicado en la Habana el 4 4 dé 
Noviembre inmediato 7 quedando desde entonces 
constituida la £¡omparria constructora del citado fer
ro-carril*

Que no pudiendo amistosamente avenirse Don 
Joaquín Santos Suárez y la expresada Compañía en 
el modo de valorar una porción de terreno pértérié- 
oiente'ál primero , situada en el quinto distrito de la 
ciudad, é inmediata á los barrios de Jesús del Monte 
y Buenos Aires, que habia necesidad de adquirir

Íiara el establecimiento de la línea, el Presidente de 
a Compañía acudió en 6 de Octubre de 1858 al Go

bernador político de la Habana, exponiendo que de
clarada la obra de la línea referida de utilidad pú
blica, y hechos los anuncios oportunos, debia aplicar
se la ley de expropiación forzosa y ejecutarse lo en ella 
mandado sobre la evaluación de terrenos:

Que admitida esta solicitud se pasó al Jefe de po
licía para que, hechas las oportunas notificaciones, 
se señalase dia para la tasación, como se h izo , fiján
dose para verificarla el 15 de Noviembre del referido 
año ae 1858:

Que reunidos los peritos agrimensores públicos 
D. Francisco Mancebo y D. José Riaño, el primero 
nombrado por la empresa y el segundo por Suárez, 
con asistencia del Ingeniero del ferro.-carril D. Fran
cisco Villafranca, ante el Comisario del quinto distri
to y el Escribano D. Mateo A lvarez, se procedió á la 
tasación, resultando de ella no haber conformidad por 
parte de los tasadores, pues el perito de la empresa 
calificó los terrenos de predios rústicos, é hizo subir 
las 19.978 varas planas expropiadas á 856 ps. 80 
centavos, al respecto de 8.000 ps. la caballería, 
y agregando á esta súm alos 500 ps. en que g ra
duaba los perjuicios seguidos á la finca y la indem
nización prevenida por la ley, ascendía todo á ,1.356 
pesos 80 centavos; el perito de Suárez estimó los ter
renos como urbanos , y los tasó á razón de un  peso 
fuerte la vara, importante todo, con el 3 por 100 de 
la indem nización, 20.577 ps. y 34 centavos de 
peso:

Que en 19 de Enero dé 1859, 11 de Marzo y 26 
de Mayo del propio año, acudió D. Joaquín Santos 
Suárez al Gobernador político de la Habana expo
niendo que la tasación hecha por el perito de la em
presa , como agente estipendiario que era de ella, 
perjudicaba sus intereses; que sus terrenos estaban 
destinados para repartirlos en solares, como lo acre
ditaba la instancia hecha al Ayuntamiento ántes de 
que se pretendiera establecer el ferro-carril del Oeste; 
que sin embargo del mayor valor que habia tomado 
la propiedad, se habia justipreciado su estancia* en 
ménos precio del que costó á su familia el año de 
1835 en que la adqu irió ; que no era lo mismo tomar 
íntegra una caballería que una parte alícuota de ella, 
que la desfiguraba y la dejaba imperfecta; y por 
último, que por la consideración de estar compren
dida su estancia én el quinto distrito, y pagar por 
las casas que en la misma tenia la correspondiente 
contribución municipal (de la que acompañaba dos 
recibos), estaba por el Municipio prejuzgada en su 
favor la cuestión:

Que pasado el expediente á informe del Ayunta
miento, 10 evacuó en 3 de Junio de 1859, manifestan
do que los terrenos en cuestión no estaban aún suje
tos á un plano de población aprobado/aunque sí so
licitado ¡por su dueño, y que en tal concepto, te
niendo presénte la posición que ocupaban dichos ter
renos á inmediaciones del barrio de Jesús del Monte, 
llamado á recibir grande ensanche, debían ser tasa
dos, nó precisamente como solares por no hallarse 
sujetos á plano aprobádo, sino como de cultivo , si 
bien por la situación de los mismos dentro del quinto 
distrito municipal debia tomarse en consideración 
esta circunstancia al tratarse de su justiprecio:

Que habiéndose elevado el expediente al Gober
nador superior civil de la Isla, recayó el decreto en 5 
de Julio siguiente, mandando se hiciese constar la fe
cha del trazado del ferro-carril del O este/si Santos 
Suárez habia hecho alguna reclamación al declararse 
él trazado de la via como obra de utilidad pública, y el 
tiempo en que obtuvo la autorización para el reparto 
de solares; y como se oficiase al efecto al Gobierno 
político y al Ayuntamiento, contestaron en 7 del 
mismo que no constaba en aqif?llas oficinas hubiese 
hecho Sontos Sunrez reclamación alguna por conse

cuencia de la publicación del trazado del ferro-carril 
del Gesto, hasta que la empresa promovió el expe
diente cié expropiaéioii, y que entóneos lo verificó 
acompañando á ía petición de reparto de slis terre
nos en solares, un simple croquis de los misipos en 
vez de plano detallado que • ilustrase lo suficiente 
para que recayera el correspondiente acuerdo:

Que én 21 de Julio del mismo año, D. Joaquín 
Santos Suárez acudió al Gobernador político de la 
Habana con otra instancia, acompañada de dos testi
monios de escrituras, una de ellas referente á la vénta 
que hizo en el año 1858 de una parte del terreno en 
cuestión al Auditor honorario de . Marina D. Ramón 
Piña, precisamente por el mismo precio que exigió á 
la empresa del Oeste, y la otra de un paño de 1.632 
Váras planas qiie Doña Leonor Ilérrera enajenó de su 
quinta contigua á los terrenos de Suárez en el |año 
ele 1857 ¿vDoña María Jesús Carbajal, en la cantidad 
de 3.264 p s ., ó sea á razón de 2 ps. vara :

Que á instancia del Suárez, el Comisario del 
quinto distrito de la ciudad certificó que los terrenos 
objeto del expediente estaban enclavados en el e x - 
presajo distrito y término de los barrios de Villa
nueva y Jesús del Monte, y el Secretario del Ayun- 
támieiíto certificó igualmente que constaba de ios li
bros de esta Corporación,-que en el Cabildo ordinario 
celebrado el dia 25 de Febrero de 1859 se dió cuen
ta de un expediente promovido en 24 de Diciembre 
anterior por D. Joaquín Santos, con objeto de qué se 
le autorizase para construir en el terreno de sus dos 
estancias un barrio que se llamaría de la Purísima 
Concepción, con arreglo al plano que presentaba, 

-acordándose por el Ayuntamiento, de conformidad 
con lo propuesto por el Ingeniero Arquitecto del ‘mis
mo, no aprobarlo, notándose en él que se habia adop
tado como principal punto de partida la línea ael 
ferro-carril sin atender á las calzadas, y así se ob
servaba que, para su enlace con la línea, habia sido

Í>recbo interrum pir algunas de las calles y alterar 
a alineación de o tras:
. Que tramitado el expediente en la Dirección de 

Obras públicas de la Isla, recayó informe de esta, n e
gando á Santos Suárez el derecho de exigir para sus 
tórrenos la calificación de solares, y accédienuo solo á 
qué fuesén justipreciados en la mayor estimación posi-. 
ble para un predio rústico de su clase y condiciones : 

Que la Real Junta de Fomento informó en igüál 
sentido, y en 26 de Abril de 1860 el Gobernador su 
perior civil dé la Isla, conformándose con este último 
aictámen, anuló las operaciones practicadas anterior- 
ipénte: *

Que en consecuencia, nombrado por Santos Suá
rez un périto para el nuevo justipreció, dictó el Go
bernador político, en 8 de Junio del mismo ano/ la 
providencia siguiente: «Se señala el dia 18 del actual 
para que el perito que nombra el recurrente practi
que el avalúo en unión del que acompañe al Inge
niero del camino de hierro; debiendo este asistir al 
acto y prestar dichos peritos préviamente el ju ra 
mento de ley ante el Comisario del d istrito , asistido 
de Escribano, é intimándose al propio Ingeniero que 
cuide de que la operación se ajuste estrictamente á 
las prescripciones del reglamento de expropiación 
forzosa:

Que habiendo procedido á la nueva tasación sin 
la intervención dél Ingeniero, omitiendo el perito de 
Santos Suárez las'dimensiones del térréno expropia
do, el plano que debia representar la parte oéüpáda 
y su valor en renta, apreció el terreno de la cuestión 
en 19.978 ps. á razon.de peso cada vara plana, de
biendo añadirse á esta suma la de 599 ps. 34 centa
vos por el 3 por 100 que previene la ley de expro
piación forzosa; y el de la empresa que omitió así 
mismo el demérito que experimentaría la finca, las 
dimensiones, plano y valor en venta de la parte ex
propiada, graduó el valor del mismo terreno inclusa 
la indemnización, asignando el de 20.000 ps. á una 
caballería de tierra en aquel sitio:

Que para dirimir la discordia entre ambos peri
tos, nombró el Alcalde mayor del distrito como ter
cer perito á D.José Jardí, Subteniente del batallón de 
honrados obreros y bomberos de la Habana, y Maes
tro mayor y Tasador público de aibañilería y carpinte
ría, después de haber recusado la empresa expro
piante á los Maestros mayores D. Manuel Almandos y 
D. Hilarión Franquis: y este tercer perito, habiendo 
omitido medir el terreno por s í , el plano y su valor 
en ren ta , tasó la vara plana de la parte expropiada 
á 6 rs. fuertes, importando las 19,978 varas conve
nidas por los interesados, 14.983 ps. 4 rs., con más 
el 3 por 100 de la ley, cuyo dictámen fué elevado á 
fallo administrativo en 10 de Enero de 1861 por el 
Gapitan general de la Isla.

Vista la demanda que contra el anterior decreto 
del Gobernador superior civil interpuso ante el Con
sejo de Administración de la Habana D. Joaquin P e - 
droso, Presidente de la Compañía del ferro-carril del 
Oeste, pidiendo se declarase nula la tasación practi
cada por D. José Jardí, se procediera al nuevo ava
lúo con sujeción á lo prescrito en el art. 9.° deí Real 
decreto de 10 de Julio de 1858 sobre las bases esta
blecidas y consentidas por las partes, y se condenase 
en costas á D. Joaquin Santos Suárez de mancomún 
é in solidum  con D. José Jardí:

Vista la contestación á la m isma, propuesta por 
D. Joaquin Santos Suárez, con.la solicitud de que se 
confirmase el fallo gubernativo pronunciado por e \ 
Capitán general de la Isla hasta dejarlo en ejecución, 
y se condenase en costas á la empresa expropiante, 
según lo dispuesto en el último párrafo del art. 9 .° 
del reglamento de 10 de Julio de 1858:

Visto el escrito del Teniente Fiscal de la Audien
cia de la Habana nombrado por el Gobernador supe
rior civil, defensor de la Administración en este ne
gocio, con la solicitud de que se confirmase la tasa - 
cion del tercer perito, elevada á fallo por la Autori
dad administrativa:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo ad
ministrativo de la Habana declarando nulas las tasa
ciones practicadas, y mandándose devolver el ex p e 
diente al Gobierno superior civil con testimonio desu  
decisión, para que con arreglo á las prescripciones de 
la Instrucción vigente en el asunto, adoptase las dis
posiciones correspondientes para la práctica de las 
nuevas diligencias que prepararan el avalúo dé los 
terrenos expropiados y la indemnización debida por 
la empresa del Oeste á D, Joaquin Santos Suárez: 

Vistos el recurso de apelación que del presente fa
llo entabló para ante el Consejo de Estado D. Joaquin 
Santos Suárez y el auto por el que se le admitió:

Visto el escrito de mejora interpuesto ante'el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Joaquin Francis
co Pacheco, á nombre de D. Joaquin Santos Suárez, 
pidiendo se revoque el fallo del Consejo adm inistra

tivo dé la Habana , se confirme la providencia guber
nativa de la Autoridad civ il, y sé disponga la devo
lución de los autos para qne dicha providencia 
bernativa obtenga sú efeeto/ y sea  indemnizado Don 
Joaquín Santos Suárez por;la empresa del f e r r o ^ á r f !• 
ril del Oeste , de la expropiación que á beneficio de 
ésta sufrió en sus terrarios;'

Vista la contestación dada á nombre de la em
presa expropiante por el Licenciado P.- Manuel Corti
na f pretendiendo Ja confirmación de  la sentencia ape
lada , é imposición á D. Joaquín ¿ Santos Suárez de 
las costas causadas éri esta instancia: f 7

Vistos los artíéulos 6 //7 .V , B.° y 9.° de mi Real 
decreto de 10 de Julio de 1858:: 7 .  ̂¡

Considerando que ni los peritos discordantes ni 
el tercero dirimente se sujetaron en sus tasaciones, 
á lo prescrito en los citados artículos, sin embargo 
de haberse así mandado terminantemente en la p rovi- 
deucia no i^eclamada de 8 de Junio de 1860, que que
da transcrita : , . f . . ‘

Considerando qué eri el perito dirimente concur
re además la circunstancia de no ser perito agrónó- 
norao, sino de aibañilería y carpintería, no frábíén-7 
dose hecho constar, pará justificad su nombramiento,: • 
que no exi$tia á la sazón perito alguno de la primera 
de estas tres clases, y que'el nombrado era práctico 
del país acreditado en tales operaciones:

Considerando que la omisión de estas formalida
des , ordenadas por el referido mi Real decreto cómo 
garantías de la propiedad sujeta por causa de utili
dad pública á la enajenación forzosa, constituye un 
vicio sustancial que hace ineficaces las mencionadas 
tasaciones; " • • /  ■ "

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso UeT Consejo "dé' Eálhdó'én sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente /D , Joaquin José Casaus, D. Manuel Quesada^ 
D. Antonio Caballero, D. José Antonio Olañeta , el 
Marqués de Valgornera, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri, 

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y cuatro .=E stá rubricado de la Real 
mano.=*El Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Ar razo la.» ...

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general dél Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo'Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos , se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e ta .  De que 
certifico.

Madrid 11 de Febrero de 1 8 6 4 .= Pedro de Ma
draza. ■ ' ..;; ; -  ■■■■ ---■ ^

ANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  * .
de C o n su m o s, C asas de M oneda  y M inas.
El dia 29 de Abril próximo se celebrará subasta pú - 

filien en las minas de Almadén, y simultáneamente ante 
el Gobernador de Ciudad-Real, para adquirir el surtido 
de 6.000 fanegas castellanas de cal parda necesarias en 
aquellas minas durante el año económico de 1864 á 1865.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto eii 
¡esta Dirección general y en los puntos del remáte /  y el 
tipo máximo admisible señalado á cada fanega es el 
de 6 rS. ¿3 cents.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo sisuieule: t . . .

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 6.000 fanegas de cal parda 
para el servicio de las minas de Almadén , correspon
diente al año de 1864 á 1865, se compromete A cumplir
las y á realizar el mismo al precio de   por cada fa
nega castellana {expresado por letra).

(Fecha y firma, domilio del que suscribe.)» 
Madrid 22 de Marzo de 186L*=El Director general, 

Juan Diaz Arguelles.

El día 29 de Abril próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Almadén, y simultáneameftlé^té 
el Gobernador de Cuenca, para contratar el siñHidó de 
maderas de pírto necesarias en diebaá minas durante el 
año económico de 1864 á 1865.  ̂^ _

Dicho acto tendrá lugáV coíi sujéchm ál pHegó de 
condiciones, que se hallará dé.mánifiesté én ésta Inyec
ción general y en los dos puntos de fá subasta , bajo eÍ 
tipo máximo admisible de 19.360 rs. por¿la .tótalidau dél 
surtido, cuyo pormenor, clases y circunstancias se expre
san eri la condición 2.a dél citado pliego. > :

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente: '

«Enterado el que suscribe del pliego dé cortdickmés 
para contratar el surtido dé maderas de’pino para él Ser
vicio de las minas de Almadén, correspdhdienté aL ¿ñ<> 
de 1864 á 1865, se compromete á cumplirla y  á realizar 
el mismo al precio d é .. . . .  por la totalidad de las que 
expresa la condición 2.a (expresado porJetrá).

(Fecha y firma , domicilio.) 
Madrid 23 de Marzo de 1864.=—El Director general, 

Juan Diaz Arguelles.

El dia 30 de Abril próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Almadén para ádqúirir el srirtido 
de 6 000 arrobas de carbón de encina necesarias enJas 
mismas durante el año económico de 1864 á 4865 y bajo 
el tipo máximo admisible de 2 rs. 83 cents, por cada 
arroba castellana. . .•

El pliego de condiciones se háRará dé manifiesto en 
esta Dirección general y  en las expréáadaé minas, y las 
proposiciones se presentarán arregladas al modelo si
guiente:  ̂ - . - . ; :

«Enterado el que suscribe del pliego de; condiciones 
para contratar el surtido dé 6;090;arrobas de carboú de 
encina para las minas de Almadén, correspondiente al 
año de 1864 á 1865, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo ai precio d e .. . . .  rs. por cada arroba cas
tellana (expresado por letra). *

(Fecha y firma, domicilio del que suscribe.)» 
Madrid 23 de Marzo de 4864.—El Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

Dirección general de Obras públicas.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Francis

co Moron, arrendatario qué ha sido del portazgo dé Men- 
gíbar desde 15 de Julio de 4860 á igual fecha dé 4862, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del plazo im- 
prorogable de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anunció, comparezca por sí ó por la 
persona que de él traiga obli|aciqn ó le represehte legi- 

, tima men te á responder de sus obligacionés comoTál con - 
tratista ; con apercibimiento de qué no efectuándolo le pa
rará el perjuicio que haya lu g a r /en Vista del expediente 
de alcance que por tai concepto se sigue contra dicho in
teresado

Madrid U de Marzo de 1864.=>EI Director general, To
más de Ibarrola. , —2



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Enero de este año.

M E D ID A  Y PESO DE C A STILLA  ¡[ '  REDUCCION A L  SISTE M A  M É TR IC O  DEGÍM A&. '
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Madrid 28 de Febrero de 1 iJ64.«E1 Director general, Manuel María de Azofra.

Administración general
de la Imprenta Nacional.

Condiciones con arreglo á las cuales se sacan á pública su
basta 320 resmas de papel continuo, marca doble cuádru
ple, para la impresión de la G aceta, y 25 marca cuádru
ple para fajas y pruebas de la misma.
i.4 El contratista se obliga á suministrar hasta 320 

resmas de papel continuo, marca doble cuádruple , y 25 
marca cuádruple, según los pedidos mensuales que se le 
harán por la Administración.

2.a Las dimensiones y clases de papel serán exacta
mente iguales á las n uestras que estarán dé manifiesto 
en dicha Administración todos los dias no feriados, des
de las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde. El 
peso de cada resma de papel de 500 pliegos debe ser de 62 
libras el primero y de 26 el segundo.

3A El papel será reconocido á su presentación en el 
establecimiento por personas competentes, y resultando 
admisible pasará á los almacenes; y en el caso de no ser
lo se le devolverá al contratista, debiendo este reponer 
el papel desechado en el improrogable término de cuatro 
dias , como también el número de pliegos que resulten de 
menos en las resmas, ó bien las que apareciesen defec
tuosas al abrirlas.

4A Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in
cluso el de extranjero; obligándose el rematante por me
dio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á res
ponder de cualquiera falta en lo estipulado, conforme á 
lo prévenido en el art. 2 * de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1B52. Si así no ló hiciere, perderá la canti
dad depositada; y dándose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública subasta á perjuició suyo, según 
dispone el art. 5.# del Real decreto de 22 de Febrero del 
mencionado año.

5.a Recibido el papel en el almacén, se satisfará su im
porte por la caja del establecimiento, prévia la presenta
ción de la correspondiente cuenta que examinará la Ad
ministración. «

6A El tipo máximo será el de 143 rs. resma de papel 
para la tirada, del periódico oficial, y 63 la del destinado 
para fajas y pruebas.

7A La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Admi
nistrador de la ¡Imprenta Nacional, acompañado del Ofi
cial primero Interventor y de un Escribano público, el 
dia 2 de Abril próximo, á las dos de la tarde.

8.a Para presentarse como licitador es condición pre
cisa depositar .préviamente en la Caja general de Depósi - 
tos la suma de 1.000 rs. en metálico, ó su equivalente en 
títulos de* la Leuda del Estado, la cual, aprobado que sea 
elf remate, se aumentará hasta 10.000 rs. como garantía 
de este servicio.

9.\ La primera media hora se invertirá en recibir los 
pliegos que se entreguen al Presidente, cerrados y rubri
cados por los licitadores, acompañados de la carta de pa
go del depósito preventivo, y conteniendo la proposición 
escrita según él modelo adjunto. Los pliegos, una vez en
tregados, no podrán retirarse.

10. Pasada dicha media hora el Presidente procederá 
á la apertura de los pliegos de los licitadores por el orden 
en que se hubiesen recibido , y adjudicará la subasta al 
que haya presentado las proposiciones más ventajosas 
dentro de los tipos marcados.

En el caso de que resulten dos ó más iguales habrá 
entre los que las hayan producido nueva licitación oral, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

11. Toda, proposición que no se halle redactada en los 
términos del modelo adjunto, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

12. La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. 
se haya servido aprobarla.

13. Si después de adjudicado y aprobado el remate pa
sasen seis dda&sin constituir el depósito de los 10.000 rea
les que se señala como garantía de este servicio, el con
tratista perderá los 1.000 rs. del depósito preventivo.

14. Luego que se haya verificado el remate, se devol
verán á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas las cartas de pago del depósito preventivo.

15. Desde 1.* de Mayo deberá el contratista comenzar 
á entregar el papel que se vaya necesitando.

16. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publi
ca , siendo de cuenta del rematante los gastos de su otor
gamiento , y de dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente para el Ministerio de la Goberna- 
nacion.

17. Las muestras del papel que han servido de base á 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Im
prenta , firmadas y rubricadas por el Administrador, el 
Oficial primero Interventor, el Escribano público que 
asista al remate , y el licitador en cuyo favor se hubiese 
adjudicado este servicio.

Modelo de proposición.
D„ N., vecino de , que vive calle de . . . . . ,  nú

mero. . i . . ,  cuarto.. . . . . .  enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de   de l.. ; , .  , se

com prom ete á entregar en la Imprenta N acional, en los 
plazos marcados en dicho pliego de con d ic ion es , las 320 
resmas, marca doble cuádruple, peso 62 libras, y  25 m ar
ca cuádruple, peso 26 libras, con  todos los requisitos-que
exijen al precio d e  (en letra) cada resm a, para lo
cual acompaño carta de pago déla  Caja general de D epó
sitos de l.OuO rs. vn.

( Fecha y firma del proponente.)
Madrid 24 de Marzo de i 86 i .= E i Administrador gene

ral, Ramón de Navarrete. — 2

V icaría  eclesiástica  de M adrid  y  su p a rtid o .
Por el presente y en virtud de providencia del señor 

D octor D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero Teniente, 
Vicario eclesiástico de esta villa y  su partido, refrendada 
del infrascrito Notario, se cita y emplaza á ü. José Marti- 
ni y Correa, para que en el término de och o diasv á con 
tar desde el de la inserción del presente, acuda per m e
dio de Procurador con poder bastante á la Vicaría ecle 
siástica de la misma, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, 
cuarto principal, á tomar la demanda de divorcio incuba
da contra el mismo por su esposa Doña Josefa Rovira 
y  Teruel, y  evacuar en el término ordinario el traslado 
que se le ha conferido; en la inteligencia que de no ha
cerlo, pasados dichos ocho dias se dará por contestado, y  
á los autos el curso correspondiente con  arreglo á de
recho.

Madrid 23 de M arzo'de 1864.=R am on Vallejo.
8057—1 .

Junta de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el núme
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

107382 D. Luis Espino.
DIÓCESIS DE BURGOS.

107383 D. Pedro González Sierra.
107384 D. Francisco Muga.
107385 D. Ruperto Maté.
107386 D. Antonio Rodriguez.
107387 D. Joaquin Tobar.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

107388 D. Juan José Olivares.
107389 D. Manuel Simancas.

DIÓCESIS DE CUENCA.

107390 D. Francisco Valerio Ortiz.
DIÓCESIS DE GERONA.

107391 D. Pedro Teixidor.
DIÓCESIS DE GUAD1X.

107392 D. Antonio González.
DIÓCESIS DE GRANADA.

107393 D. Anastasio Romero González.
DIÓCESIS DE JAEN.

107394 D. Luis Muñoz.
DIÓCESIS DE LUGO. . '

107395 D. Francisco Antonio Fernandez.
107396 D. Juan Lois deFigueroa. •
167397 D. José Mouriüo y Pórtela. .

DIÓCESIS DE LEON.

107398 D. Toribio Fernandez.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

107399 D. Juan Vergara.
DIÓCESIS DE ORIHUELA.

107400 D. Vicente Brotons.
107401 D. Francisco Fernando.
107402 D. Felipe Fernandez.
107403 D. José Gil.
107404' D. Vicente Girones.
107405 D. Miguel Ouiles.

DIÓCESIS DE ORENSE.

107406 D. Benito María Millan.

Numera • t 1
de salida • ..
de ías il- Nombren de los interesados,
quidacioo- ' • ' 'nes. r . . , ■ \  ,, .

   r— —HJI q-pj - — —-— :—
Dió c e s is  d e  p a m p l o n a . ^  ~

107407 D. Bartolomé Oyaregui.
DIÓCESIS P ¿*P £L E N C U v

107108 D. Juan'Antonio HadÜllo.-^-
DIÓCESIS DE SANTANDER.

107409 D. AntonioFeri^ndez Quevedo.
107410 D. Enrique Lope? Salazar.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

107111 D Miguel Ares.
107412 D. Manuel José de Beu.
107413 I>. Antonio Iglesias Boam , ___________
1074 * 4 D. Vicente Barreiro.
107415 r D. Pedro Carneiro. H ;
107416 D. Clemente Leston.
107 417 D. Manuel Rodriguez.

DIÓCESIS DÉ TENERIFE.

107418 D. José Borges A costa. “ *
107419 D. Basilio Oramas.
107420 D. Victoriano Perdigón.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

107421 D. Ramón Orti.
DIÓCESIS DE VALLA DOLI D.

107422 D. Francisco Calleja.
107423 D. Bartolomé Ravanal.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

107424 D. Juan González.
DIÓCESIS DE (JUADIX.

10742 5 D. José María Tenorio. ;
167426 D. José Vázquez. ;
107427 D. Bernardo Vergara.

DIÓCESIS DE GRANADA.

107428 D. J uan José López Venegas.
DIÓCESIS DÉ JAEN. c

107429 D. Pedro Mansilla.
DIÓCESIS DE LEON.

107430 D. Angel Diez.
107431 D. Lúcio Fernandez;

DIÓCESIS DE OSMA.

107432 D. Victoriano Hernández.
DIÓCESIS DE ORIHUELA.

107433 D. Pedro Antonio Llobregat.
DIÓCESIS DE ORENSE.

107434 D. Francisco González.
DIÓCESIS DE SANTANDER,

107435 D. Juan del Solar.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

107436 D. Domingo Costa y Andrade.
107437 D. Fernando Condide.
107438 D. Lorenzo González Bajoan.
107439 D. Antonio Vidal.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

107440 D. Angel Zurro.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

107441 D. Marcelino Auzano. v
DIÓCESIS DE ZAMORA.

107442 D. Nicolás Estebanez,
107443 D. Juan Manuel Madroño.
107444 D. Andrés Morillo.
107445 D. Salvador Parra.
107446 D. Felipe Rodriguez Gil.
107447 D. Santos Tiedra.

DIÓCESIS DE AVILA.

107448 D. Tiburcio Solperez.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

107449 D. Jerónimo Dionisio Flores.
DIÓCESIS DE BURGOS.

107450 D. Manuel Muga.
107451 D. Santiago Robredo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

108452 D. Pedro Juan de Priego.
DIÓCESIS DE GRANADA.

107453 D. Manuel Martin Coca.
DIÓCESIS DE HUESCA.

107454 D. Mariano’RoCha.
DI^gÉStó DE LEON.

107455 D. Sebastian Rodríguez.
107456 D. Baltasar Sánchez.

Número .. . -v. . .r*n.
d i  salida ' ,
d )  las' li-  Nombres de los 'nteresados.
quidacio^ ,• v

nes. _ _ _ _ _ _ _
DIÓCESIS DE -SANTIAGO/. ' * ’

107457 D. Ignacio Paleteiro.
107458 D. Antonio Vieites.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
107 4 59 D. Manuel de Jesús Cármona.

DIÓCESIS ■

107460 D. Luis Herrera.
107461 D. M̂ tÍRSí Igual
107462 D. José Lázaro.
107463 D. Miguel Llucli.
107464 D. Antonio Llopis.
Madrid 16 de Febrero de 1864.=El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.=~*V.# B.%==*El Director general. Presidente, José 
G. BaTzanallana. - ; ‘ ^

■A > ..-‘.y - '
Los interesados que á^continuaeion se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden, acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 dq 
Febrero de 1856, á }% Tesorería de la .Di rección general de 
Iá Deuda) de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han eoiitida á vir
tud de las liquidaciones practicadas por las Respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviamente han jíe ob-, 
tener del departamento de liquidación lá factura qUe 
aoreáitesú personalidad, parail&#ual habráú d^mani- 
festar, 4  -Ŝ Uda.*. d& sus respectiva? liquida
ciones.
Número 

de salida
de las lir Nombres de los interesados,
qnidacio-

PROVINCIA DE BARCELONA.
107465 D. DoihRigó'Glener y  Rira^:

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
107466 D. AlonsóGortéé.’ * ? ^

PROVINCIA &E LA CORUNA.
107467 Doña Rosa Fernandez Acevedo.

PROVINCIA >DE MÁLAGA.
107468 D. Andrés Artacho Cruz.
107169 D. Cristóbal de la Fuente.
107470 D. José Fernandez Revollar.
107471 B* Manuel iitnenez Ama y a*
107472 D. Diego Jiménez. ,
107473 D. Ildefonso de Moya.
107474 D. Antonio Patona.
107475 D. Francisco de la Cruz Pozo.
107476 D. Juan Pineda Arjona.
107477' D. Juan Romero Guerrero.
107178 D. José Sánchez.

PROVINCIA DE ORENSE.
107479 D. Benito Gil.

PROVINCIA DE PALENC1A.
107480 Doña María Santos Alcalde de San Juan de la

Cruz.
107481 Doña Isabel Cullá de la Ascensión.
10748 2 Doña Josefa Martínez de San Antonio.

PROVINCIA DE SEVILLA.
107483 D. RafáélMufioz y Mtíñozr
107484 > D. Juan Ramop Ramírez de Arellano.

PROVINCIA Dfe VALENCIA/

107485 D. Andrés García.
( PROVINCIA DE CÁDIZ.

107486 D. José Gómez de Deis y José Fernandez Mar-
tinez. , • . ' • • ,
CENTRO DE GRACIA Y‘ JUSTICIA.

107487 D. José Gómez de Leis. /
PROVINCIA DE CÁDIZ.

107488 D. José Fernandez Martínez.
PROVINCIA DE ÓRANADA.

107489 D. José María Medina.-
PROVINCIA M t A  CORUÑA.

107490 D. José Mosquera/ ' "
1Ú7494 Al mismo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
107492 D. Vicente Beltran. /

DIÓCESIS DÉ PAMPLONA.
107493 D. Santlago-ArméndáPizé '

’ 1 T iriróCEste- zititoozA.
107494 D. Estéban Espin;

DÍÓCESIS DÉ SANTANDER.
107495 D. Alonso Rodriguen r
Madrid 16 de Febrero de 18p4.=El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.«=V.® B.°=E1 Director gehéral,Presidente,José 
G, Barzanallana. - • • - ¿7

Gobierno de la provincia de Górdoba.
Ncf hábíéñdóse^'presénte®) aspirifctd^^uráí #Hás dos 

plazas dé ArquitecW d.e distrito, creMa<?» ó »  esta: provin
cia en 12 de Julio de 1862, la Diputación provincial ha 
dispuesto y aprobádose por Real órden de 23 de Febrero 
uhim o, que dichas plazas se- provean interinamente en 
Maestros de obras; con título de la Real Academia de San 
Fernando /  los cuales deberán- percibir la -dotación de 
9.000 rs. anuales. ' v

; Lo que se anuncia nuevamente al público para que 
los aspirantes á ellas presenten sus solicitudes en este Go
bierno acqmpañádas de los docu mentos que acrediten sü 
aptitud legal,hasta los 30 dias de publicado este anunció 
en el Boletín oficial.  ̂ '

r Córdoba 22 dé ¡Marzo de i864.«=*=El Gobernador Ma
nuel Ruiz Higuero. c 8066

Alcaldía constitucicraal de Sanlúcar la Mayor
V * Áíitbnio Mácías-Marques/ Álchldé^óHMithbiSbaí 36 

esta ciudad. - * * - . -  ̂  ̂ r>
Hago saber por el presente edicto se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento dotada con 8.000 rs. 
anuales* siendo de cuenta del Secretario el pago de los 
oficiales que,necesi te- para el despacho de la dependencia 
y en cumplimiento de lo mandado en el art. 2.° del Reai 
decreto de 49 de Octubre de 1853, se fija el presenté/ qué 
se insertará en la G aceta y  Boletín oficial de la provinciav 
dentro de cuyo plazo habrán de presentar en esta Secreta
ría los que aspiren á ella las solicitudes dpeumentadas.

Sanlúcar la Mayor 15 de Marzo*d¿ 1864. «*= Antonio 
M ac^ Secretaitiórinteriao del Ayuntamiento¿ Fran# 
cisco Castaño. , . ^  * 8065

Audiencia territorial de Oviedo.
Se haña'vacante una plaza dé Algdfacil de* éste Supe

rior Tribunal por fallecimienta del que la servia^ y  de- 
biendo proveerse en un individuo de da clase de sargen
tos, cabos ó soldados licenciados qué hubiesen servido 
con buena nota^se^un lo prevenido en eliarfc 3Qíde la 
Real órden de 30 de Octubre de 1862, íes que aspiren 4 
obtenerla presentarán en la Secretaría de esta Audiencia 
sus solicitudes documentadas dentro del término de 40 
días, á contar desde kfepha de este anuncio^ . v;

Oviedo 18 de Marzo dq 4864.« P o p  mandado del se
ñor Regente, el Secretario de Gobierno, Gumérsindó Mo
reno. >*• v; y i r 600$ -

Registro de la Propiedai de Gorcubion.
Relación de inscripciones defectuosas qué existen' en este 

Registro»
! ^  AÑO de 1768.

Venta de bienes de Angel Arias y Andrea González, 
su mujer , árAntonio Canosa. No expresa situación. - 

Otra de Rámon Ganosa *á Gregorio Martínez. No es
pecifica bienes. M , v u
. Venta* de; Francisco Caamaño y Leonarda Castiñeiro, 

su mujer, a Andrés Castiñeira. Tampoco especifica bienes.
Otra de Pedró Canosa y Leocadia Sambade, su mu* 

je r , á Pedro Arcas. No expresa bienes. , .r * •
Venta, de Cristóbal de Nemiña , su, mujer y otros, á . 

Antonia Alvarez , viuda. No especifica bienes. v
Otra de María Novas, soltera, á Domingo Monrós. No 

contiene bienes, i •••■m , - r ¡-
Otra venta, de María Nova, viuda, y Silvestra de Agrá, 

á Domingo Mourés. No expresa bienes.
Venta * >d& María González, viuda ¡Á D. Salvador Ro

drigue?. No dice situaron. - *i - ? |r r   ̂
Cesión de D. Ventura Navas, Presbítero, y Julián 

! Martínez, á^Benito, Antonio y Urraca Rodriguez, herma- 
I ims. No especifica bienes.  ̂  ̂ ¿ ^

Venta, de Andrés López, á Manuel Capelo. No marca 
; situación. ' , . ;

Donación de Doña Teresa Sacristán y Obispo á fa- 
; vor dé sn  h^o D, Venturn .-Navas. ̂ 0 • eepedQpa •

ObÜgacipn hipotecaria de Francisco Montero á Fran- 
I cisco Fariña* No expresa bienes.

Venta, de Domingo AngelSanchez y otros, á D. Agus- 
; tin Roscado del Mon4e. No especifica biene^r , ;.rí- 

Donación de María Canosa á su sobrina Clara Perez 
de bienes que no se expresan/

Otra de Cayetano Miguez y Antonia Caamaño , s.u mu
jer , á f  u hija Carmen, mujer de José Gónzsdezt No marcai 
bienes. ' '

Convenio de Pedro García y María González de Lema, 
su mujer, con Antonio, Antonia y Angqla de> Lernas her
manas. No dice§itqacion. ?

Venta de bienes de Ambrosio de Castro á í). Alonso 
de Áchey. No se especifica en parte de ella cuáles son los. 
bienes. ,r . . t ,,f: ;

Cesión de Manuel Fernandez á favor He Andrés Cas- 
treja. No se expresan linderos.  ̂ ^

Venta, de Francisca y Benito Rabuñal, á Domingo 
Perez, de bienes que np sp expresan  ̂ j'

Aprobación de partija de bienes que no se mencionan 
entre los herederos de Jacinto1 Lavandera y  su mujer 
Dominga dos Santos. , . - -  ?

Fianzade bienes que en parte no se expresan, que otorgó para la Administración de estafetas D. Luis 
Antonio Guzman y su fiador D. Antonio de Novcw¿



Venta, de D, Manuel Lema, á su hermano D. Rodri
go , de bienes que no se designan.

Otra de Benito do Regó y Gregoria Perez su mujer á 
José de Lema. No especifica bienes. :. ' -

Donación de D. Baltasar Villanueba á Fernando Gar
cía, de bienes que no expresa. * • > •

Venta, de Manuel Santos y Francisca Perez, su mi\jer, 
¿ D* temando Blanco. No designa bienes.

Otra de bienes que no tienen linderos, de María Pe
rez de Antelo y  Ana González á María Martínez.

Venta de bienes que no expresa de D* Rosendo Agu- 
lleiro a José López. \ ,

Otra de Benito Berduga y  María Antonia de Castro, 
su mujer, á Pascual López. No designa bienes. . . ...

Cesión de bienes que no designa, de José López, á Ro
que Caberla y Francisca González y Aguilas, su mujer.

Venta, de Juan Barreteo, su mujer y^otra, á D? Alon
so Va reía Figueroa, de bienes que nó expresa;

Convenio que nó especifica bienes entre María Cousi-
llas y Pascual das Touzas.. ......................... ....

Venta, de Alberto Rieiro y  Dominga da Gándara, su 
mujer, á Pedro da.Casto. No.designa.bienes. ; , 

Venta de bienes que no expresa, que Jiizo Domingo da 
Costa á otro Domingo da Costa, , ... .

Venta, de Jacinta Varelay sus hijos María, Ignacio, An
tonio y Cecilia da Costa, á favor de Domingo da Costa. NP 
especifica bienes.

Venta, de Ventura Rodríguez, á Lorenzo deLemus. No 
designa bienes.

Otra que no expresa claramente su situación, que hb 
zo José Canosa á Miguel Perez.

Venta, de Calixto Sonetea* á José Canosa. No expresa 
bienes.

Partija entre D. Agustín de Pazos Aguiar y  Luna y pon 
Marcos Perez de Lema ;y su mujer pona‘María de Pazos 
España y Luna. Expresa renta y,, no los bienes a  que está 
afecta. • , , v ^

Venta judicial de la herencia de Fabiana Vázquez á 
José Canosa y Juan Antonio*Goazalez. E¿ípt:esâ  el dominio 
y no la pensión que le corresponde*. ¿ ¿.;íT.

Venta de bienes,-que hizo Andrés López á favor de 
José Bello. No dice situación*. , . - . . > .

Otra de Andrés,Sa.r, á Francisco Posé. Tampoco mar
ca la situación. - ‘ , ;./w

- Venta de Pedro dos Santos á la escuela de la t)bra 
pia de Caajariñas. No dice la situación de .los*bienes bjpo-16C3Q0S*

Otra de bienes que nomarca.su situación, que hizo 
Magdalena González, viuda, y sus hijos Pedro y María San
tos a Fernando Santos.
~ .Venta, de Ignacio Caamaño y otros, á D. Manuel Casii- 
neira. No dice situación de los bienes vendidos.

Otra de Félix Graino, i  FranqÉscqPerez* que también 
no marca la situación de los bienes.

Venta que no designa la situación de los bienes que 
hicieron José Castineira y  otro§ >̂  Andrés dos Santos.

Lianzade Tomas Sonetea y  Ventdf*a Limideiro áfavor 
«e Juan Sonetea, No expresa bienes. ,

Venta de bienes que no se especifican que hicieron 
r elipe y  Domingo Nuñez y> otros, á Canuto Nuñez, ,
- .Convenio entre, D. Salvador Castlñeira y Pazos y Don 

Pedro, su hermano, por bienes que, no se expresan”
/ Venta de bienes , que na designa que hizo Juan Vilas, 

a favor‘de Pedro Gómez. = / , r'.
Otra venta, de Márcos Trillo y  otros, á favor de Fran

cisco Samabaya. Expresa el dominio, y,no la, pensión que 
le corresponde. ,

Trueque de Francisco Santamaría con José de Lago y 
Francisca dos Santos, su mujer. Expresa el dominio y no 
la pensión, que le corresponde., \ .

Venta, de Antonio Rey á Domingo López de Lema, de 
bienes que. no se especifican.

Otra de bienes que no expresa de Josefa de Lagos á 
favor de Andrés García. * f

Donación de bienes que no designa, que hizo Ana dé 
Lema á su hermana Dominga y Ana María de Lema , hija 
de esta y  ahijada de aquella.

Venta, de Benita Sambade á Francisco Sambade. bice 
el dominio y  no la pensión que le corresponde.

Qtra de Dominga González á José de Lago. Por no es
pecificar bienes.

Convenio entré Lorenzo Marcóte, Domingo Riinano y 
Francisca Perez, su mujer. No consta la parte que se hace 
en las fincas, objeto del contrato.

Elección de vínculo de Tomás García de Castro á fa
vor de Ana Alvarez de Novoa y D. Tomás Romero de No- 
voa. Por no designar bienes. • <

Venta de bienes que no señala que hizo Lorenzo Pe
rez á José Martínez.

Donación de D. José Andrés García Fojado, Presbítero, 
á Doña Gaspara de Arredondo. No expresa bienes.

Venta, de Doña Mariana Alvarez de Carantoña á Fran
cisco de Novoa. Por no especificar bienes.

Fianza de Antonio do Mouzo á favor de su medio 
hermano Cárlos do Mouzo. Por no designar bienes. 
n Venta que no expresa bienes , que hizo Antonio de 
Bres, su mujer y otros á Manuel YidaL

Otra de Pedro Rodríguez á favor de Francisco de 
Castro. Por no expresar también bienes.

Venta, de Julián López, su hijo Antonio, y Francisco 
v Domingo López, sobrinos del primero, á favor de Anto
nio Domínguez. Por no expresar bienes,y otros defectos.

Otra de Andrés de Parga y Rufina Vázquez, su mujer, 
a Antonio Pose. No expresa bienes.

Venta, de ígnacia Pose de Puga, á Pedro Casanoba. Por 
no expresar bienes.

Cesión y donación de Ventura Silvariño á Antonio 
Suarez y á Antonio Silvariño. De bienes que no se desig
nan.

Mejora de bienes que 110 especifican, que hizo Ruiz 
Perez á otro Ruiz Perez da Cotta, su hijo.

año de 1769.
Venta de bienes que no se expresan, que hizo Manuel 

García y Rosa de Lema, su mujer, áD. Pablo de Sar.
Otra de Bonifacio Castreje á Pascual Seoane. No espe

cifica bienes.
Venta, de Francisca García , viuda de Santiago Con

de, que hizo á Francisco Carril Conde su hermano. Por 
110 expresarse bienes.

Otra, de Dominga Rodríguez, viuda de Gregorio 
Bermudez , á favor de D. Salvador Francisco Rodríguez 
Figueroa. No se designan bienes.

Venta de bienes que no sé señalan que hicieron José y  
Andrés de Cives, su h ijo, á D. Alonso de Achey.

Otra que hicieron Antonia Gómez, viuda dé Pedro 
Maurin y  Dominga González, viuda.de Domingo Mourin, 
á favor de D. Alonso de Achey. Nombra el dominio y  no 
la pensión que le corresponde.

Venta de bienes que no se expresan, que hicieron 
Julián Rodríguez, Antonia González, su mujer, y  otros 
á favor de D. Matías Antonio de Lago.

Otra idem que hicieron María López, viuda de An
drés Domínguez, y  su hijo Bernardo, á Vicente Fiel. Ex
presa el dominio y  no la pensión.

Venta de bienes que no se designan, que hicieron 
Juan de Lago y Juana González Duran, su mujer, á Bal
tasar Bermudez, que compró para D. Andrés González 
de Tora.

Permuta de bienes que no se expresan entre Ramón 
García y otros con Jacobo de Cedon y otros.

Venta de bienes, de Mana Salomé de Caamaño, mu
jer de Manuel Buituron, á favor de.Francisco Diaz Por- 
rúa. Por expresar el dominio y no la pensión.

Otra de María de Areas, viuda y  otros, á D. Juan 
Romero, Presbítero. Por no expresar también la pensión 
que corresponde á su dominio.

Cesión y  venta, de María y Daniel Canosa, á Francis
co Canosa. No designa con claridad los bienes.

Venta , de Cristóbal Martínez y  María Ángela Gonzá
lez, su mujer, á Andrés Piñeiro. Expresa el dominio y 
110 la pensión que le corresponde.

Tomás dé la Iglesia, con poder del D. Andrés Perez de 
Lema, vendió bienes que no expresa á Rafaél de Cutes.

Venta que no especifica bienes de Casiano Domínguez 
á favor de Manuel Trillo.

Otra, que no expresa ni la situación de las fincas ni 
la pensión que corresponde á su dominio, que hizo Ra
món Louro á Clara de Cires.

Venta que hizo Dominga Canosa á favor de Francisco 
Antonio Ferrio. No expresa bienes.

Donación de bienes que no señala, que hizo Dominga 
González Cema, viuda, á Salomé María Alvarez.

Venta de bienes que no se-designan de Dominga Ca
nosa á Francisco Monteiro.

Otra de Andrés Perez á Rosaría López, mujer de Do
mingo Sambade. Por no especificar bienes.

Venta que no señala bienes, de Enrique Pequeño y 
Rosa Fernandez, su mujer, á 0 . Salvador Rodríguez Fi- 

^  .gueroa.
Bernardo Castiñeira é Ignacia González, su hermana, 

vendieron á Juan García bienes que no especifican la 
pensión que corresponde á su dominio.

Venta, de Juan Vázquez á Domingo Pose. Por no te
ner linderos y  otros defectos.

Otra de Francisco Lema y  María Antonia Gómez, su 
mujer, á Adrián de Galo que compró para su hermano 
Fernando. No expresa la vecindad de los ferrados, ni si
tuación de la finca ni la pensión que corresponde á su 
dominio. .

Venta, de Pedro Trillo á Márcos de Lago, que expresa 
el dominio y  no la pensión que le corresponde.

Otra que no expresa bienes, que hizo Pedro Domín
guez á Gregorio Martínez.

Venta que hizo Antonia Gómez, viuda de Pedro Mou- 
£í s, á favor de su hijo Benito. No expresa con claridad los 
bienes.

Juana González, viuda de Andrés de Castro, vendió 
bienes sin especificarlos á José de Castro.

Venta, de Pedro Rodríguez y  Florencia Villar, su ínu- 
jér, á D. Domingo Antonio Mourelle. No expresa la par
te que se hace en las fincas vendidas.

■ Otrâ  de Domingo Domínguez y  Dominga Canosa , su 
mujer, á favor de Lorenzo Domínguez. Por no especificar 
bienes.

, Venta, ¿de María Suarez y su hijo Isidro Agulleyro, a 
Juan Guzinan. Tampoco designa bienes, ..s :

Qtra de Plácido Touríñaná Andrés Louzan, qué tam
poco especifica*bienes.. ^

. Convenio entre Doña Teresa Sacristán y Obispo, viu
da de D. Francisco Antonio de Navas, y su hijo..D, Venr 
tura Navas y Espinóla, Presbítero, con D. Manuel José de 
Villa, como marido y apoderado de Doña María Francisca 
Navas y  Campaña. No especifica los bienes.

Venta, de Ignacio García y Antonia dos Santos, su 
mujer, á D. Francisco de Cambre. Por no expresar la 
parte que le corresponde, á las fincas vendidas.

Venta que no designa bienes de Angel Arias y Andrea 
González, su mujer, á Antonio Canosa.

Mejora de Gabriela do Alto, viuda de Victorio Fiel, á 
su hijo Anastasio. Por no expresar bienes.

Cesión que no señala bienes de Micaela Domínguez, 
viuda , y  su hijo Pedro Mourelle, á favor de Pablo de 
Sar. *

Venta que hicieron Domingo Canosa, Benito Domin- 
guéz y María de Leusa, su mujer, á D. Salvador Rodrí
guez Figueroa. Por no expresar bienes.

Otra que no especifica bienes de Julián González Vi
tela á Cándido Alvarellos.

■. Permuta de biénes entre Domingo Antonio Lado y 
Micáela de Lema, su mujer, con Antonio Barríalas, Expre
sa que paguen las pensiones y no cuáles son ni el domi
nio á que están afectas.

Mejora de bienes que no se expresan que hizo Anto
nia Paz, viuda de Manuel Louro, á su hijo legítimo 
Pedro.

Venta, de Antonia Paz, á Leandro Martínez. Expresa 
el dominio y no la pensión que le corresponde.

Venta de bienes que no tienen linderos que hizo Ma
ría Vázquez , viuda dé Juan Vázquez á Leandro Martínez.

Venta de bienes que no se expresan de Benito Sam- 
báde á favor de Manuel Perez.

Otra ó sea permuta entre Narciso Suarez de Caama- 
ñó y  María de Lema, su mujer, con Francisco Rodríguez 
y la suya Josefa de Lema. Por no expresar bienes,

Venta de exceso de sembradura que hizo Domingo 
Bárriehtos á Antonio Perez. Por no expresar linderos.

5 Permuta de biénes que en parte no se especifican en
tré Salvador de Lago y Domingo Trillo.

Venta, de Domingo Canosa y Rosa Canosa, su mujer, 
á favor de Pabló Sar, Por no especificar bienes.

Antonio García vendió á Francisco Ganosa varios bie
nes. Expresa el dominio y no' te pensión que ‘le corres
ponde.

Cesión que hizo D. Pablo de Sar á Manuel Agar. No 
expresa linderos de algunas fincas cedidas.

Dote de Antonia Paz, viuda de Manuel Louro , á favor 
dé su hija María, cásadacori Antonio Lado. Por no ex
presar bienes raíces.

Venta, de Ana González, viuda de Pantaleon Perez, á i 
D. Andrés Ardeteiros. Por no especificar* bienes ó fincas 1 
ni linderos. |

Veota, de José Regueira y.Margarita López, su mujer, ¿ 
áfovor de Pablo Rodríguez. Expresa el dominio y no la ¡ 
pensión que le corresponde.

Otra que hizo Adrián Castiñeira á favor de Francisco 
Perez. No expresa bienes.

Remate judicial de los bienes de Domingo Vitares y 
Juana García, su mujer, á favor de Roque Pereira. Por no 
tener las fincas linderos y otros defectos.

Venta, de Joaquín Fernandez, á favor de Roque Car- 
bailo. P®r no designar la parte que vende de las fincas.

Otra de Martin Trillo á favor de Román de Toba. 
Nombra el dominio y no la pensión que le corresponde.

Venta, de Pablo Perez, á favor de Andrés Leis y Gon
zález. No designa bienes,

Otra de Juan Pegueno y Pascua Fernandez, su mu
jer, á Salvador de Lago. Expresa el dominio y no la pen
sión por que están afectos ios bienes.

Venta que hizo Mateo Domínguez á Andrés de Miñar- 
zo. No expresa bienes.

Otra de Domingo. Fernandez y Francisca Perez da 
Senra, su mujer , á favor de Gregorio Suarez. También 
no especifica bienes.

Venta, de D. Ramón Diaz Porrúa á D. Pedro Diaz, su 
primo. Por no especificar bienes.

Venta de bienes que no se expresan, que hicieron Pe
dro de Antelo y Cristina Rodríguez, su m ujer, á Andrés 
Trillo.

Otra de Andrés Caamaño á D. Andrés González de Ar- 
deleiros. Tampoco especifica bienes.

Venta, de Antonio Deza á Ignacio Caamaño. Expresa 
el dominio y no la pensión.

* Permuta entre Pedro do Onteiro y Pablo González y 
su mujer Pascua Vilar. No marca bienes.

Venta, de Pedro do Ónteiro á*favor de Pablo Gonzá
lez, que compró para su mujer Pascua Vilar. No expresa 
bienes.
J Otra que hicieron José Suarez y Lucía de Anido , su 

mujer, á favor de José Espisandin. Tampoco señala 
bienes. _

Venta, de Mateo González de Leis, á Francisco. Ni de
signa bienes ni dice el apellido del comprador.

Otra de Francisco Rodríguez y Juliana de Andrade, su 
mujer, á Antonio García. No especifica bienes.

Venta, de Pedro de Onteyro, á Alonso Gabin y Pose. 
Tampoco señala bienes.

Venta, de Jacobo Felipe y José Bermudez de Soto, pa
dre é Rijos, á Francisco Vecino. No expresa bienes.

Venta, de Felipe Rodríguez de Oreyro y otros, á Diego 
de Andrade. También no designa bienes.

Donación de Rosa Vázquez de Porseu y García á Don 
Francisco Bernardo Trillo. No especifica bienes.

Venta, de Felipe de Toja y Juana Trigo, su mujer , á 
favor de Angel Ferreyro. Por no señalar bienes.

Otra de Josefa de Noboa, viuda de Pedro Moreira, á 
José de Rial. Por no expresar los bienes á que está afec
ta la renta vendida.

Venta, fie D. José de Pazos y sus hijos D. Andrés, Don 
Francisco, Doña Teresa y  Doña Andrea á favor de D. Jo
sé Francisco Suarez. No expresa bienes.

Otra de Alonso Mourelle por sí, Ursula é Isabel de 
Leis a favor de José Espasandin. También no marca bienes.

Venta, de Pascual Blanco, á José Espasandin. Por no 
expresar bienes.

Otra de Alonso Suarez y otros, á Florencio Lema. 
Tampoco designa bienes.

Venta, de Alberto García, á Antonio da Mata. No es
pecifica bienes.

Venta que hizo Ignacia de Puga, viuda de Manuel Gar
cía , á Doña Ana Posé de Puga y su marido D, Francisco 
Rodríguez de Oreiro. Expresa la renta vendida y no los 
bienes á que está afecta.

Otra de Patricio de Castro á Florencio Sibalde, de 
bienes que no se expresan.

Otra, de Miguel Paredes y  Ana de Puga , su mujer, á 
Francisco Vecino. No señala bienes.

Venta, de Bernardo Antonio Castiñevra y  otros, á 
Amaro Castiñeyra. Por no designar bienes.

Otra de Jerónimo Suarez y Angela Perez , su mujer, 
á Matías Trillo. Por no expresar la vecindad del compra
dor y situación de las fincas.

Venta, de Patricio de Castro, Domingo de Castro, An
drea Sonevra, su mujer, y  Patricio Rojo, hermano de es
ta, á Francisco VJlariño. No traen algunas fincas sus lin
deros.

Otra de José Martínez á Alberto García Monterroso. 
Por no expresar bienes.

Venta , de Domingo dok Ontegro, á favor de Domingo 
Rodríguez. No designa bienes.

Venta de bienes que no expresa de Antonio Espasan
din á Pedro Fidalgo.

Otra de Domingo Antonio Canosa á Domingo López. 
Expresa la renta vendida y no los bienes á que está 
afecta.
. Venta, de Francisco Suarez , su mujer y  otros, á fa

vor de Antonio de Lema. Por no especificar bienes.
Otra venta, de Dionisio Nuñez, á D. Pedro de Insua. 

También no señala bienes.
Venta, de Tomás Martínez, con licencia de su curador 

Martin Castiñeyra, á favor de D. Juan Antonio Paz de 
Luna, Presbítero. Por no tener expresadas las fincas.

Otra de Domingo Castro y su mujer Angela Pose á 
Patricio Rojo. También no especifica'bienes.

Otra venta, de Juan Vázquez y Rosa Mendez su mu
jer, á Jacobo Bentin. No designa bienes.

Venta, de José Blanco, á Francisco Rodríguez de Orey
ro. Por no señalar bienes.

Otra , de Juan Antonio Trillo , á Juan Antonio Perez 
de Riveiro y Romero Vila. También por no especificad 
fincas.

Otra, de María Alvarez, á Pedro Fidalgo. Por no e x 
presar bienes.

Venta , de Domingo Rodríguez, su mujer Josefa Gó
mez Riobóo y  Gregorio de Ciris, á D. Francisco Antonio 
Romero de Caamaño. Por no expresar bienes.

Otra que hicieron D. Domingo Antonio Pose y otros 
á Antonio Blanco. También por no especificar bienes.

Andrea Pose y María Antonia Pose, ambas viudas. Por 
no expresar la clase del contrato y bienes.

Venta, de Alberto Silvaredonda y Eulalia Rodríguez, 
su mujer , á D. Domingo, Domínguez Rodríguez de Castro! 
Presbítero. No designa bienes.

Otra^que no marca bienes de Ramón Moreira y Fran

cisca de Andrade, su mujer ; al Licenciado D. Juan Pose 
de Andrade y Figueroa.

Venta qué no se dice dónde se sitúan los bienes ven
didos que hicieron Matea Miranda y otros á D. Domingo 
Gerpe, Cura de Brandomib * »

Otra de Francisco Vecino y  Gertrudis de Busto, su 
mujer, á Diego Andrade. Por no expresar bienes.

Obligación de Símon Vázquez á Andrés Antelo. Ex
presa venta v no bienes á que éstá afecta.

Venta, de Jerónimo Suarez y  Angela Perez, su mujer, 
a Matías Trillo. Por no décir dónde radican los bienes.

Otra, ó sea permuta, entre Francisco Romero, con 
Tomás López y  su mujer Rosa Canosa. No especifica bie
nes.

Donación de bienes que no se designan, que se hicie
ron mútuamente Antonia Canosa y  Antonia de Lerna, 
marido y mujer.

Venta, de María Paz, á D. Rosendo López. No expresa 
bienes.

Otra de D. Antonio Castiñeira, que te hizo José Sam
bade. También no señala bienes.

Venta que no marca fincas, de Márcos Lema y  otros 
á D. Antonio Castiñeira.

Convenio entre Rosendo López y D. Domingo. Antonio 
González. No designa bienes.

Venta, de Alejandro Romero á Vicente Rodriguez. 
Por no especificar bienes.

Convenio de Francisco de Castro con Leocadia Perez 
y otros. No expresa bienes.

Venta, de Andrian Canosa y  Jacinto Trillo, que tes 
hizo Francisco Romero. Por no expresar fincas.

Otra de Márcos Blanco, que te hicieron Pedro Vitela 
y  Andrea Suarez, su mujer. Por no marcar bienes.

Venta, de José Martínez y María López, su mujer, á 
Francisco de Castro. No expresa bienes.

Cesión de Alonso Pereira, que te hizo Pascual Quin* 
taus?*Tampoco de >igna bienes.

Venta de bienes que no se espefican de Dominga Le
ma á Pascual Quintaus.

Fructuosa Martinez vendió á Josefa Pazos bienes que 
no se expresan.

Venta, de Tomás Trillo y su mujer Juana Vázquez, á 
Andrés de Ley y González. Por no designar bienes.

Donación de Ana González, viuda de Pantaleon Perez, 
á sus nietas María Antonia y  Ventura Perez, hermanas. 
No señala bienes.

Ignacio Pais y Juana González, su mujer, vendieron á 
Tomás Martinez bienes que no dice la situación.

Venta, de Tomás López, áfavor cíe Francisco y  Jacinto 
Canosa. Expresa el dominio y no la pensión afecta á los 
bienes vendidos.

Venta, de Pedro Ignacio de Yuma y Josefa Blanco 
de Lema, su mujer, á Juan Antonio García. Por no ex
presar bienes.

# Otra de María González y otros á Alonso Paz Lema y 
Teresa Alonso, su mujer. No expresa bienes.

Fianza en favor de. deuda de Ana González, viuda de 
Pantaleon Perez, por su hijo Lorenzo, á favor de Pablo 
Trillo como apoderado de Andrés Leis. Las fincas hipote
cadas no traen su situación.

Venta, de Pedro y Benito Caamaño, á Domingo de Le
ma. No marca la situación de las fincas.

Plácido Ribeyro y  su mujer María Perez vendieron á 
Pablo de Sar bienes que no se designan.

Venta, de Tomás Martinez, á D. Antonio Castiñeyra. 
Por no expresar bienes.

Otra de Márcos de Lema y otros á Andrés de Leis 
González. Por no especificar con claridad las fincas ven
didas.

Venta que hicieron Francisco del Yermo y  otros á 
Antonio Gómez. Por no expresar la pensión y por otros 
muchos defectos.

Otra venta, de Francisco Perez de Levro que le hizo 
Pedro de Lema. No marca bienes.

Aprobación de venía, de Martin Trillo, á favor de 
Martin de Lago. También no especifica bienes.

Venta, de Juana y Lucía de Lema , á Antonio Gómez. 
La finca no trae su situación.

Otra de Francisco dos Santos á Benito de Lema. No 
especifica bienes.

Venta, de D. Tomás García de Castro que te hizo Do
mingo Martinez. Por no señalar bienes.

Otra de Andrés Perez de Parga, á Andrés Ley y Gar
fia. Tampoco designa bienes.

_ Ce-ion de un terreno que no trae linderos que hizo 
Pedro López á D. Domingo Antonio de Lema.

Venta, de Diego Vázquez, que te hizo Francisco de Leis. 
No expresa bienes.

Otra de Francisco Paz, su mujer Manuela Vázquez de 
Parga y Fructuoso Martinez, á favor de Francisco de Le
ma da Torre. También no especifica bienes.

. Venta, de José Rodriguez y  su mujer Juana Lariño, á 
Pascual Quintaus. No contiene bienes.

Venta , de Francisco del Yermo y su mujer María Pe
rez, á Martin Perez. Por eb mismo defecto que la an
terior.

Otra que á Silvestre de Lago te hizo Domingo Villar. 
Por no tener las fincas vendidas situación;

Venta, de Alonso Perez, áfavor de Francisco Perez de 
Leyro. Por no designar los linderos de una finca.

Benito de Lem̂ i compra, á Rosa Canosa, María Grille, 
Francisco Trillo y su mujer María Canosa, bienes que no 
se especifican.

Venta que hizo Ana Caamaño á José Cantorna. Por 
no expresar todos los bienes á que está afecta la renta 
vendida.

Adrián de Olbeyra , su mujer y otros vendieron á 
Juan Trillo bienes que no se especificaron.

Venta, de Antonio Cerdeyra y su mujer Francisca de 
Vila, á Adrián Canosa. No se especifican bienes.

Venta que Márcos Trillo hizo á D. Juan Antonio Gar
cía, por no .expresar los linderos de las fincas vendidas.

Permuta de bienes que no se expresan, entre Andrés 
Carnes, su mujer y otros, con Pablo Perez y otros.

Venta, de Felipe Martinez áD. Ignacio de Lago, Pres
bítero. Expresa el dominio y no la pensión que le cor
responde.

Otra venta de Juan Antonio Barrios á Felipe Lado. No 
marca la situación de la casa vendida.

Pedro Antonio Pión y  Romero y  su mujer Jacinta 
Fernandez de Caldas, vendieron bienes que no se especi
ficaron á María Paz de Lema , que compró para D. Juan 
Antonio Paz de Lema, Presbítero.

Venta , de Crisóstomo Martinez y  su mujer , á Juan 
Martinez. No marca la situación de las fincas vendidas.

Venta, de Andrés Correa, que te hizo Juan Correa. Por 
no expresar la parte que corresponde al vendedor de los 
bienes vendidos.

Venta de bienes que no se expresan, de Ventura Mon- 
tonto, que te hicieron Antonio Cernadas y su mujer 
Francisca de Vila.

Otra de Domingo Canosa y su mujer Martina Canosa 
á Gregorio Lagoa. No expresa bienes.

Venta, de Francisco de Castro, á Felipe Lado. Expresa 
el dominio y no la pensión correspondiente.

Otra que hizo Márcos Lema á Andrés de Leis. Por no 
designar bienes.

Venta, de Mariana Vázquez, á Juan Antonio de Lema. 
No dice*dónde sitúan las fincas vendidas.

Francisco de Lema vendió á Francisco Canosa bienes 
que no se señalan.

Francisco Canosa vendió ó cedió á Andrés Fernan
dez bienes que no se especifican.

Venta, de Pablo Varela y María Romera de Pazos, su 
mujer, á José Cantorna. Por no designar bienes ni pen
siones.

Otra de Andrea Caamaño á Benito Fernandez. Tam
poco expresa bienes.

Venta, de Francisco Suarez Oreiro y su mujer María 
González de Novoa, á favor de José González de Novoa 
y María del Cármen Caamaño, la suya. También carece 
de bienes.

Venta , de Jacinta Rodriguez, que le hizo Jacinta Caa- 
mano. Expresa el dominio y no la pensión que te corres- 
ponde.

Mejora de Bartolomé Luaces á su hija Dominga Al
varez, casada con Francisco Perez. Por no especificar 
bienes.

Venta, de Antonia de Lema, que le hicieron José Baña 
y otros. Por no expresar la pensión correspondiente.

Otra de María Rodriguez y  Márcos Trillo, su marido, 
á favor de Domingo Lema. No señala bienes.

Venta , de Francisco Marcóte , que te hizo Francisco 
de Sar. Por no designar la pensión correspondiente á su 
dominio.

Otra, de Pablo Trillo, á Pedro de Lago. Por el mismo 
defecto que la anterior.

Venta , de Domingo Pose y su mujer Andrea Canosa, 
á Martin Trillo. Por no decir dónde suenan las fincas ven
didas.

Otra de Cayetano García que le hicieron José Baña 
su mujer y otros. Por no expresar bienes y otros defec
tos.

María Sánchez, viuda de Andrés Oreus, vendió á An
tonio Rodriguez un molino que no dice su situación.

Venta, de Manuel Orense, que te hizo José Liñeiro. No 
contiene bienes.

Venta, de Antonio Rodriguez Luaces, á favor de D. Be
nito de Lema. No expresa bienes.

Otra de Manuel Rodriguez Aguiar al mismo D. Benito 
de Lema. Por el mismo defecto que la anterior.

Venta, de Anselmo Rubio y Lema, á Juan Antonio Le- 
mos. También carece de bienes.

Juana de On vendió á Francisco Canosa bienes que 
expresan,sp, dominio y no la pensión que les afecta.

Venta que hizo Domingo Ezara, á Manuel Ezara. No 
designa bienes.

* Donación de Alejandro Mosquera, que te hizo Magda
lena Coscoñas. Por el mismo defecto que la anterior.

Trueque entre Andrés Santamaría y Tomás Quintans. 
Contiene el mismo defecto que el anterior.

Venta, de Alejandro Maroñas, que te hizo Francisco 
de Sar por sí y dos hermanas. Por no expresar la pen
sión que corresponde á su dominio.

\cnta, de Andrés Perez y su mujer Maria Canosa á 
Francisco Trillo. No contiene fincas.

Cesión que carece de bienes de Antonio Perez á Ma
ria de Lema. .

Venta, de Mateo Perez , que le hizo Domingo Barrien
tes. Por no expresar bienes.

Otra que hizo Francisco del Rio á Francisco Miguez. No 
designa fincas.

Venta, de Juan Antonio García de Dios, que te hicieron 
José Martinez y su mujer. Por no expresar la pensión 
correspondiente -á su dominio.

Otra que no contiene bienes de Pedro de Lago al Pres
bítero D. Domingo García.

Venta, de Julián Sambade y Josefa García, á Manuel 
Perez. Por falta de linderos y otros defectos.

Donación de Salvador Graiño á María Rodriguez dos 
Santos, su mujer. Por no mencionar la pensión que afec
ta á los bienes donados.

Venta, de Salvador Graiño y su mujer María Rodri
guez dos Santos, á Pedro García de Castro. Por no desig
nar la parte que hace en alguna de las fincas vendidas,

Francisco Kodriguez , su mujer y otros vendieron bie
nes que no dicen la pensión que corresponde á su domi
nio, á Francisco Canosa.

Venta, de Lorenzo Velo, á Alejandro Maroñas. Por no 
expresar la pensión qjue afecta á los bienes vendidos.

Venta, de José Lopez  ̂ que le hicieron,Andrés Piñeiro 
y su mujer Josefa Trillo. No tiene bienes. '' ""

Otra de Juliana Morevra, viuda de Francisco Novoa á 
su hermano y Presbítero D, Bartolomé García de Gastro. 
Por carecer de bienes.

Otra de María Antonia Paz á María Rosalía Moreyra, 
mujer de Antonio Moreira. Por el mismo defecto que la 
anterior.

Venta que hizo Pablo Trillo á su hermano Antonio 
de bienes que no expresa la parte que corresponde á la$, 
fincas vendidas.

Cesión de Antonio de Lago á Manuel Estevez. Por no 
designarlas fincas cedidas sus correspondientes linderos.

María de Lema , viuda de Francisco Fernandez, y su 
sobrino Antonio Vitela, vendieron á Antonio Marcóte bie
nes que no se especifican.

Venta que Gil Romav y otros hicieron á Pablo de Sar. 
Por no contener fincas y otros defectos.

Otra de Domingo Román y su mujer Francisca Perez 
á José Antonio Martinez. Por el mismo defecto que la an
terior.

Otra de Andrés Santamaría y otros á Matías Trillo. 
No tiene situación.

Mejora de Silvestre Agulleiro á su hija Josefa Perez. 
Por carecer de bienes determinados.

Venta, de Domingo Domingqez, que le hizo Jacinto 
Domínguez. Por no decir cuánta pensión corresponde y 
á quién se paga.

Otra de Antonio Diaz, que le hizo Alonso Ventura 
Bermudez de Castro. Expresa la renta vendida y no los 
bienes sobre que grava.

■ Venta , de Andrés Castreje y su mujer María Castíñei- 
r a , á D. Alonso Achey. No1 expresa la situación de las 
fincas.

Otra, de Manuel Domínguez, que le hicieron Pedro 
Domínguez y Ambrosio Guisamonde. Ni contiene bienes ni 
designación de la situación.

Venta, de Ramón Canosa y Ventura Sambad, su mu
jer, á Gregorio Martinez. Por carecer de bienes.

Otra de D. Juan Antonio Fernandez Lado, que le hi
zo Domingo Graino. Por no expresar bienes ni situación.

Venta , de Julián Blanco y su mujer María Canosa , á 
favor de Domingo Carantoña.*Por no decir donde sitúa lo 
vendido.

Permuta de Pedro Graiño de Pardillas con Catalina 
de Lago, viuda de Jacobo Domínguez. Por no expresar fes 
pensiones.

Mejora, de Manuela López, viuda de Juan Rodriguez, á 
favor de su hijo Miguel. No contiene tincas.

Venta, de Domingo Mouris, que le hicieron Alejandro 
Domínguez y Pascual López. Por no designar las pen
siones.

\ enta, de Jo-e de Castro, que le hizo Lorenzo de Cas
tro su hermano. Por 110 especificar bienes. <•>

Francisca Paz, viuda de Santiago Canosa, v su hijo 
Casimiro , vendieron á Feliciana Seulle bienes que 110 se 
señalaron.

Testamento de Doña Francisca Vuelta de 1 barra. No 
contiene fincas.

Cesión de D. Salvador Rodriguez Figueroa que le hizo 
María Antonia Domínguez da Pena. Por no expresar la 
parte que se hace en lo vendido.

Venta, de Pedro Ferrio, que le hizo Antonio Canosa. 
No contiene fincas.

Otra de D. Juan Antonio Paz de Lema, Presbítero, que 
le hicieron José Díaz .Montenegro y su sobrino Juan Leis. 
Por carecer de bienes.

Venta, de Manuel García y su mujer María Antonia 
de Lema, á Felipe Fajín. Por no expresar los bienes á que 
está afecta la renta vendida.

Venta , de Ana González, que le hizo Cayetano García 
de bienes que 110 expresan.

Otra de Agustin Paris, que le hizo Cayetano Lado. 
Por no designar la situación.

Mejora que Andrés Lado y Juliana P erez, su mujer, 
hicieron á su hijo Simón. No contiene bienes.

Venta, de D. Bartolomé Duque, que le hizoD. Ventura 
Navas. Por igual defecto que la anterior.

Otra de José Al vi te por sí y su mujer María García 
y Pose á favor de D. Clemente Caamaño.'Por no deslindar 
fincas y  otros defectos.

Venta, de Fernando de Lago, que le hizo D. Antonio 
de Pazos y su hija María. Por no especificar bienes.

Juan Trillo vendió á Francisco Canosa bienes que no 
se expresan.

Venta, de Francisco Rodriguez y  su mujer á Matías 
Calo. Por no expresar la situación de la finca vendida.

Otra, de Francisco Canosa, que le hizo Andrea Trillo. 
Por señalar el dominio y no la pensión.

Venta, de Bernarda Lema y Cárlos Moreira á D, Juan An- 
fc onio Fernandez Lado, Presbítero por no expresar parte 

de las fincas vendidas.
Convenio entre María Antonia Carreira y Antonio Fer

nandez. Por no detallar bienes.
Daniel Ganosa , su mujer Cándida Rodriguez y Anto

nia Rodriguez vendieron bienes que no se expresan á 
Fernando Suarez, Manuel Trillo , Tiburcio Trasmonte y 
Agustin Canosa.

Venta, de D. Ventura Navas, á D. Pedro Perez. No 
marca situación.

Otra de Julián Antelo que le hizo Juan de Lema. Por 
no deslindar fincas y por no expresar la pensión.

.Venta, de Pablo López y su mujer Andrea Rodriguez, 
á Ana Abilleira. Por 110 marcar pensión y otros defectos!

Otra de Antonio Insua y su mujer Tomasa Canosa á 
favor de Domingo de Lago. No expresa la pensión.

Venta, de Miguel Costa, que le hizo Antonio Trillo. Por 
igual defecto que la anterior.

Otra de Nicolás Pereyra y María Codesos, su mujer, 
á favor de José Blanco. No detalla bienes.

Leocadia Canosa vendió á Mateo Castiñeyra bienes que 
110 se especifican.

Venta, de Antonio Villar y su mujer Josefa Rodríguez 
á D. Alonso de Achey. No expresa situación.

Josefa de Lena, viuda, y otros vendieron á D. Alonso 
de Achey. Por el misino defecto que la precedente.

Venta, de Fernando Sueiro, á su hermane Basilio. Por 
no deXallar la pensión.

Convenio y confirmación de una venta de Ignacio No- 
ya á Daniel Canosa. Por carecer de bienes especificados.

enta que D. Francisco de Lago y Oreiro, con poder 
de D. Pedro Pose de Castro, hizo á José Lagoa de bienes 
que no se expresan.

Otra de D. Sebastian Blanco que le hizo Patricio Tu- 
ñez. Por el mismo defecto que 4a antecedente.

Venta, bienes que no dice su situación, que hizo Eula
lia Rodriguez á Agustin Paris.

Francisco Canosa vendió á Cándida Rodriguez bienes 
que 110 se detallan.

Venta, de María González á Daniel Canosa. No espe
cifica fincas.

Venta, de Pablo Lagoa, que te hicieron Domingo Lado 
y su mujer Micaela de Lema. Por no expresar pensiones.

Venta que Dominga Pereira hizo á Andrés Canosa por 
igual defecto que la anterior.

Otra de Juan Touriñan á Gregorio Touriñan. No de
talla bienes.

Venta, de Lorenzo Seoane, á Pedro de Calo. Por falta 
de pensiones.

Otra de Bernardo Dominguez á Pedro Pastor de La
go. Por el propio defecto que la que precede.

Otra venta, de Jacoba Rodriguez, que le hizo Lorenzo 
de Castro. Por igual defecto que las dos antecedentes.

Ramón Louro y su mujer vendieron fincas qUe no 
se expresan á Hermenegildo de Castro.

Venta, de Domingo Lago, á D. José Dominguez de Pa
zos y  Figueroa. No detalla bienes.

Mejora de bienes que no se señalan, que hicieron 
María do A lio , viuda de Pascual Seoane, á su hijo Jacobo 
y  Juan Blanco, y su mujer Isabel González de Pazos á su 
hija María, para que tuviese efecto el casamiento con él 
Jacobo. No expresa bienes.

Venta, de Alberto Ramón González, á favor de Daniel 
Canosa y su mujer Cándida Rodriguez. No detalla bienes.

Otra de Andrés Berdullas que le  hicieron José Seulla 
é Ignacia Alvarez , su Jjnijer. Por igual defecto (pióJ&¿an
terior. , • v  ...i ..

Venta , de Antonio Mourin á Francisco Lado. No se 
sabe la situación del molino vendido*. „ * »> !. .. r

Permuta de bienes que.no se expresan' entro Manue
la Fernandez, viuda de Fernando García, y  Alberto Ra
món , hijo de ambos, con Márcos de Lago. . t : N' 

Venta , de Liberata Blanco , que le hizo Felipe Vina
gre. Por no designar la pensión. ' - ; v.. r> * ’

Otra de Cristóbal Martinez y María Angela González" 
Trillo, su mujer, á Francisco Ignacio ,de Lema. Por no 
detallar bienes. ^

Venta, de Ambrosio Dominguez, á D. Bartolomé Du- 
1 que. No marca con claridad la situación.

Urbano de Touriñan vendió bienes.que no expresa la 
pensión á Pedro de Calo. ..... ..... v

Venta, de Domingo Novo por sí y su hija Rosaria Blan
ca, á Rosa de Leis y su marido Alberto Quintaus* Poixno 
expresar la Vecindad de los compradores, .

Otra de Jerónimo Muñiz á Antonio AJ>illeíra,-No di
ce situación. ' , v

Venta, de Vicente y Estéban do Zon , padre é hijo , y  
Dominga Codesos, su m ujer, vendieron á Juan, de Ponte. 
Por igual defecto que la anterior. ^̂  - * x •

Otra de Pablo Dominguez y su mujer María Pose á 
Adrián Trilló. Por no explicar bienes.

• Domingo López y su mujer Francisca González ven
dieron á Antonio Berdullas bienes que mo se.detallan.

Venta ó cesión que hizo Francisco Ignacio dé*Lainá á 
Antonio Trillo. No expresa la ¿situación.de las fincaste 

Venta, de Juana Fernandez, que le hicieron^ D. Eeiipe 
Antonio Caamaño y Montero y Doña María Jacinta* do 
Lema y  Andrade, su mujer. Por no expresar la pensión.

Convenio entre Pedro Domínguez y su mujer Leoca
dia Graiño con Mateo Castiñeira y  la suya Leocadia Gon
zález. Por no marcar biénes. ’ - 1

Venta, de Angel dos Santos ,'a José Gago. Ni expresa 
bienes ni pensión.

Otra de Pedro Pastor, que le hicieron Domingo Ca
riosa y Diaz y  Rosa Canosa su mujer. Por no^eridap^en-^ 
sion.

Venta , de Bartolomé López Bahámonde FigueFóa, ’á 
favor de Domingo Caamaño. Ppr no especificar biénes. ’

Venta ; de Andrés 3a Costa, á PedFo'lfkát^ *
especifica tes pensionesf ^  N \  ' r!- 4 a ^  u

Otra dé Alberto Áj[aí*tiiiez y Manuela RÓÚriguez , sú 
mujer, con Dominga Rodríguez, víudb de L ^ s^ ^ m urñ  
dez, qué hicieron á/avor dé áimn̂  ̂ftqrmuqéz y Ííacía Aii.- 
tonia, hermanos, suS‘tíos. Por rió déíauári.jib  ̂bíen^v®n:‘ 
didos.

Cesión de Andrés Piñeiro á Agustin Mandayo y  Ja- 
cobo Seoane de bienes que no se designan.

Verfta, de Joséfa de Lago, á Antonio CánoSa. Por el 
mismo defecto que la anterior.

Otra de Matías de Calo que le hicieron Francisco .Ro
driguez y  sii mujer Dominga Gonzatez: Por íguaJdefecto 
que las anteriores. ’ w> ? ‘ A

Venta, de Francisco Silba, áD. Ventura Navás. PoPrió 
estar d slindadas las. fincas vendidas. - .

Micaela Sambade vendió á Gregorio Adráií biéftésApié' 
no expresan la pensión que les gravita. v . A A* A 

Venta, de Andrés Tuñaz y sil hiüjér IgriáCla dé Lériía,' 
á favor de Domingo de Lerna. Por tío designar bieries.

Convenio de D Juan Antonio Duque y  sil mujér Doña' 
Lucía de Pazos y Andrade con D. Juan Añtómó1 Gárcí.a 
Mavans. Por no deslindar las fincas. 1 v ' NA

Venta , de Andrés Canosa, que le hizo Dominga Pefeí-* 
ra. Por nó expresar la pensión. " . . .

Otra de María Areas, viuda de Martin Moreira y sus 
dos hijas Francisca y Gabriela, á favor de Andrés Cano
sa. Por igual defecto que la anterior.

Venta, de José y Adrián Paz^que le hicieron Isidro 
y Baltasar de Cabo y otros. Por np designar bienes lyi si
tuación. ‘ /•

Bernardo Dominguez vendió á Pedro Pastor fincas que 
no marcan su situación. , .

Venta, de Leonardo Paz, viuda de Teodoro Suarez, 
á favor de José Lagoa. No detalla bienes.

Otra que Antonia y Rosa Vázquez, hermanas , vendie
ron á Domingo Castiñeira bienes que 110 expresa su si
tuación. A

Venta, de Raimundo Lir s ; que le hicieron'Rafael 
Canosa y su mujer Andrea Suarez. No señala bienes.

Otra de Antonio dos Santos, su mujer Juana López y 
Martina López su cuñada, á favor de Juan Rebórdelo, Por 
119 expresar la situación de lo vendido. .

Venta, de Pedro dos Santos y Agustina de María No- 
ba , su mujer, á Juan Rebórdelo, Por igual defecto que la 
anterior. V  A

Otra de Benito Leis y  su mujer María Diaz Valdivieso 
á D/José Dominguez Figueroa y Doña Josefa Oanes,su 
mujer. Por no marcar bienes.

Venta, de Adamaste Buituron y Magdalena ría Toja, su 
mujer, á Juana Alvarez, espora de Pedro Ganosa. Por nq 
expresar la pensión. _ A A* :

Domingo Canosa, su mujer y otros vendieron Ai Miguel 
Blanco fincas que no se detallan.

Permuta de Domingo Figueroa y su mujer Josefa Paz 
con Juan González. Por nq designar en parte las fincas.y 

Andrés Rodríguez compró á Cec lia Vijar, viuda de 
Alberto Martínez fincas que río sé específicaiL ' * ’

Venta, de Andrés Piñeiro, á Antonio Área .̂ Por rio 
contener biénes. ‘ ' ' 'A.

Otra de Andrés Canosa, que le hizo Dominga Pereira, 
viuda de Lorenzo Morara. Por no designa,!* Iji nen îqri* 

Venta que Dámaso Buituron y Magdalena Toja ’bjcíé- 
ron, á Simón Bermudez de bienes qué rib marcan sq s i
tuación. ‘ ’/ ■ "A A A v

Otra de Andrés Costa á Pedro Pastor de Lágóí Por rio 
señalar la pensión.

Venta, de D. José Fernandez,. que te hicieron Casimi
ro Bailón Valdivieso, á Isabel López, su mujer. Nq ex
plica bienes. A

Convenio entre Faustino Mayan, Teresa de Busto é 
Inés de Busto , su hija. Por igual defecto que la anterior.

Venta , de Antonia Trillo, viuda de Jüan Perez, á 
Francisco Trillo. Por no detallar fincas. ' Á'A A 

Otra de Rosa Rodriguez á D. Anselmo Barriéritos. 
Por no designar los bienes sobre qué gravitada renta 
vendida. ‘ A A^A

Venta, de Antonio Perez, Dominga Lema, su mujer, 
y  Ana de Lema, á favor de Eugenio Lema. No marq* 
bienes. ' ; " ' A A * " A' A'aA"

Rosa Perez , viuda de Ventura Gómez, por s í , y ' Ma
ría Perez , su hija , vendió á Juan Rebórdelo una finca 
que no designa su situación. M'i; * 1: A.Á A

Venta, de Andrés Antelo, á Juan Rebórdelo. Por igíial 
defecto qué la anterior. > A ,i (

Otra de Francisca Canosa, viuda de Domingo Capetó y  
otros, á Juan Rebórdete. Por el propio defecto que la aqt-r 
terior. ; a  A A

Venta, de Melchor Tova , á Rafaél Rodríguez. Por no 
expresar la pensión.

Otra de Pedro Sanjian y  Rosa Blanco, sü lriujér, á 
Martin Soneira. No designa situación.

Venta, de Juan Rodriguez y Félix García, á D. Juan 
Bautista María de las Riveras. No dice situación.

Otra de Roque Touriñan á su hérmáho Gregorio. Nó 
marca bienes. A ,, *

Venta, de D. Domingo Andrés Varete, á D. Ramón An
tonio de Pazos. Por igual defecto que la anterior.

María Salomé de Caamaño, mujer de Manuel Boitúron, 
vendió á Pablo Lagoa bienes que no expresa la pensión 
que tes afecta.

Venta, de Ignacio González, su mujer María Canosa y 
Pedro Alvarellos, á D. Benito Perez Vilariño y á Doña 
Manuela de Aldao y Piñeiro , su esposa. Por no expre» 
sar con claridad la situación de la finca vendida.

Venta, de Antonio Canosa, á D. Agustin Fandiño. Por 
no detallar bienes.

Otra de Antonio Trillo á D. Francisco de Lago. Por no 
designar la pensión.

Hipoteca de Andrés de Sar en favor de su mujer Ger
trudis Perez en seguridad de cierta cantidad aportada por 
esta al matrimonio. Por no estar deslindadas las fincas.

Cesión de Domingo Antonio López»y Nicolás Canosa, 
á Gertrudis Perez , mujer de Andrés Sar, de bienes que 
no se detallan.

Otra de Fernando Ponte á D. Alonso Achey. Por no 
deslindar las fincas.

Venta , de Paula Blanco, viuda, á D. Andrés Gonzá
lez. Por no detallar bienes.

Otra de José Caamaño que le hicieron Domingo An
tonio Paz y  Martina de Lema, su mujer. Por igual defecto 
que la anterior.

Venta, de Manuel de Pazos y  su mujer Paula Blanco, 
á favor de Juan Agulleiro. No expresaq la, pensión^ 

\enta, de Andrés Trillo y  Antonia ¡Vázquez, su mu
je r , a D. Andrés González de Ardelevrps. No marca si
tuación.

Otra de José Vázquez y su mujer Francisca Rodrí
guez á 0. Andrés González de Ardeteiros. Por no especifi- 

• car en parte los linderos de las fincas.
Venta, de Domingo López y  Angela Rodriguez, su 

mujer, á D. Andrés González de Árdeleyros. Por no te
ner situación.

Otra que á D. Andrés González de Ardeteiros le hicie
ron Pedro Yuma y  su mujer Antonia Lema. Por igual de
fecto qtfe la anterior. : A

Venta, de Juan Monzo, á Pedro de Morizo. No Contie
ne fincas. ;

Otra de Leandro Sambade y Dominga Perez, su mu
jer,' á favor de Alberto Ramón González de Lema. Por no 
marcar la pensión. -

Venta, de Fernando Ponte, á D. Andrés González de 
Ardeteiros. Por no especificar las fincas vendidas. *



Juan Ferez y su mujer vendieron á D. Andrés Gon
zález Ardeleiros. Ni expresa bienes ni linderos.

Francisco de Lago compró bienes que no se dice don
de sitúan á Francisco Rodríguez y otros.

V enta, de D. Domingo Blanco y o tros, á Pedro Sán
chez de Gijon. Por no marcar pensión.

Subforo que hicieron D. Félix Manuel y D. Leonardo 
Francisco Perez P orrúa, herm anos, á Alonso Ramón 
González de Lema. No expresa la parte que hacian en la 
Agrá suforada.

José Noya y otros vendieron bienes á José de Pazos» 
Por no expresar con claridad las pensiones.

:■ Donación de Cayetana González, viuda de Antonio 
Canosa , que .hizo á la hija de ambos María Ignacia Gon
zález , mujer de Miguel Marqués Bermudez. No declara 
bienes.

Ventat de Manuela Lobelos, viuda, á Jacinto Domín
guez. Kop dudaráe la situación de las fincas.

Venta, de Antonio Rivas, á D. José Domínguez. Por no 
deslindar bien las fincas.

Otra de Bernardo Seulle á Juan Lobelos. No expresa 
con claridad la situación.

Convenio entre D. Mateo de Noboa con Pedro Escat ris 
y su mujer Antonia Perez de Noboa. Por no expresar las 
fincas.

Otro de Juan Trillo y Andrés Miñarzo. No contiene 
bienes.

Venia»de Eugenio Lema, á Pedro Bermudez. No mar
ca la situación.

Donación de Fabiana Domínguez, viuda de Francisco 
Santamaría , á su hija María Domínguez. Por no designar 
bienes. &

[Se continuará.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cáceres.
Ignorándose en el dia quién sea el dueño de un solar 

de casa sito en la Plaza pública de Guijo de Galisteo, de
nunciado como mostrenco, el Sr. Gobernador civil de la 
provincia ha acordado se anuncie en los periódicos oficia
les llamando á los que se crean con derecho á referido 
solar para que dentro del término de 30-días, contados 
desde la publicación de este anuncio, reclamen justifi
cando en forma su petición para resolver lo que proceda; 
en la inteligencia de que pasado este plazo se declarará 
bienes mostrencos y como tales se incautará el Estado.

Cáceles 19 de M^rzo de 1864.—P. O., Vicente Valdés. 
r  8067

Cuerpo de Ingenieros de Montes. .
Distrito forestal de horca;.

Sé halla vacante por traslación del que la servia una 
plaza de Perito agrónomo en este distrito forestal con la 
dotación de 6.000 rs. anuales.

Los que aspiren á ella y reúnan el título de Agrimen
sor y  demás requisitos prevenidos por Real decreto de 
23 de Noviembre de 1859 , deberán presentar sus solici
tudes en esta dependencia dentro del térmido de 15 dias, 
a contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de la provin
cia  ̂expresando en ellas el pueblo de su naturaleza y 
vecindad, y  remitiendo un testimonio de los títulos ó 
documentos que acrediten su aptitud legal.

Soria 16 de Marzo de 1864.—El Ingeniero Jefe Luis 
Gómez.

Obispado de Mallorca.
c *?* Miguel Salvá, por la gracia de Dios y de la 
oantei Sede apostólica Obispo de Mallorca &c. &c.

A todos aquellos á quienes toca ó tocar pueda lo con
teniólo en el presente edicto , hacemos saber que hemos 
acordado proveer en riguroso concurso, con arreglo á lo 
dispuesto por el Santo Concilio de Trento, leyes ael rei
no y concordatos vigentes entre la Santa Sede y la Coro
na de España, los curatos que por resulta de traslacio
nes de los actuales Párrocos ú  otra causa canónica vaca
ren en esta nuestra diócesis, dentro de dos años , con
tados desde la fecha del presente edicto, y los demás cu
ratos propios y beneficios que tengan aneja la cura de al
mas , vacantes en la actualidad, si las circunstancias del 
tiempo y la mayor utilidad de las iglesias parroquiales 
no nos aconsejasen reservar para otro concurso su pro
visión.

Los ejercicios literarios de oposición se harán por el 
método denominado de Benedicto XIV señalándose ¿ t o 
dos las mismas cuestiones y casos de moral, el mismo te
ma para la plática y los mismos párrafos del Catecismo 
de S. Piq Y para su traducción, debiendo las contestacio
nes, plática y traducción extenderse por escrito dentro 
del plazo que se prefijará, y entregarse por todos los opo
sitores en pliego cerrado con las formalidades de que po
drán enterarse previamente en nuestra Secretaría de Cá
mara.

Por tanto llamamos, citamos y emplazamos á todos 
los que teniendo la edad y demás requisitos necesarios 
para optar á beneficios curados, inclusos los individuos 
del clero regular habilitados competentemente , aspiren 
al obtento de los mencionados curatos, para que compa
rezcan personalmente ó por medio de apoderado en núes* 
tra Secretaría de Cámara á firmar oposición á dicho con
curso dentro del plazo de 40 dias, contados desde la fecha; 
ep la inteligencia de que para ser admitidos en clase de 
opositores deberán exhibir la fe de bautismo legalizada si no 
fuesen naturales de esta diócesis, y con las correspondien
tes letras testimoniales y comendaticias de su respectivo 
o rd inario , y todos, un certificado de sus estudios y gra
dos académicos; los títutos originales de su ordenación, y 
no siendo tonsurados, un atestado del Rector del Semi
nario Conciliar ó Universidad literaria donde hayan estu
diado y del Párroco del pueblo de su naturaleza ó vecin
dad, que justifique su buena conducta moral y política, 
con los demás documentos que acrediten sus méritos y 
servicios. Concluidos los ejercicios y exaipinados por los 
jueces del concurso los escritos, procederemos á propo
n er y nombrar, en la forma y términos que por derecho 
corresponda, al que en vista de todas sus-circunstancias 
y  merecimientos juzgáremos más digno é idóneo para 
cada uno de los curatos mencionados, los cuales declara
mos desde ahora que deberán entenderse conferidos con 
sujeción al arreglo de parroquias que se haya hecho 
ó hiciere, á tenor de lo prevenido en el concordato úl
timo.
‘ Y para que llegue á noticia de todos, expedimos el pre

sente edicto, que mandamos sea publicado en nuestra san
ia Iglesia, fijado después en los lugares de costumbre é 
insertado en el Boletín oficial Eclesiástico de la diócesis, 
pasándose copias al Sr. Gobernador de la provincia y al 
Administrador de la Imprenta Nacional para igual objeto 
en el Boletín oficial de la misma y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , con arreglo á la Real órden de 26 de Agosto de 
1845. ,
V Dado en nuestro Palacio episcopal de Palma á 6 de 

Marzo de 1864.—Miguel, Obispo de Mallorca.=El sello .=  
Por mandado de S. E. I. el Obispo mi señor , L. Teodoro 
Alcoyer, Canónigo Secretario.

Curatos que han de proveerse.
Curato de Felanitx , de térm ino, vacante por falleci

miento de D. Sebastian Artigues.
Curato de Esporlas, de segundo ascenso, vacante por 

lag rim ien to  de D. Andrés Vallés. 7928

J u z g a d o  d é  p r i m e r a  i n s t a n c i a  
d e  S a n  S e b a s t ia n »

D. ManueLOstolaza, Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que por fallecimiento-de D. Juan Bautista 
de Ormazábal se halla vacante una plaza de Procurador 
de este Juzgado, cuya proyision ha sido decretada por S. E. 
la Sala de gobierno de la Excma. Audiencia de este terri
torio. Y en conformidad á lo que se dispone en el art. 62 
del reglamento de Juzgados de primera instancia de fe
cha 1 .®de Mayo de 1844, se anuncia esa vacante para 
que los aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes 
documentadas en el preciso término de 15 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id »

Dado en San Sebastian á 14 de Marzo de 4 864.<=Ma- 
nuel Ostolaza.=Por su mandado, José Francisco Orendain.

7 9 6 8

Juzgado de primera instancia de Cartagena.
D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. y Juez 

de primera instancia de este partido de Cartagena.
Hago saber que hallándose vacante una de las plazas 

de Alguacil de dicho Juzgado por fallecimiento del que la 
obtenía, las personas que reúnan las condiciones que 
para su ejercicio prescribe el art. 30 de la Real órden de 
30 de Octubre de 1852 y quieran optar á ella, habrán 
de presentar en e»te Juzgado sus solicitudes documenta
das en el término de 40 dias , contados desde la fecha, 
según lo dispone el art. 31 del mismo Real decreto.

Cartagena 15 de Marzo de I864.=-Vicente Giron.=-Por 
mandado de S. S ., Bernardino Alcaráz, 7943

Juzgado dé primera instancia de Allariz.
1). José María Vázquez de Povadura, Caballero de la 

Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez 
de primera instancia de Allariz.

Hago notorio que en este Juzgado se halla vacante una 
plaza de Alguacil de número por fallecimiento del que la 
desempeñaba, á fin de que los que tengan las cualidades 
necesarias y quieran optar á ella presenten en la Secre
taría del mismo las solicitudes documentadas en el té r
mino de 40 dias»

Allariz 17 de Marzo de 186i.=José María Vázquez de 
Povadura.—Manuel Carballo, Secretario. 8044

Juzgado de primera instancia de Cuéllar.
D. Patricio Bartolomé Flores Calderón, Caballero de 

la Real Orden Americana de Isabel la Católica; Juez dé 
primera instancia de esta villa de Cuéllar y Su partido.

Hago saber que de órden deS. E. la Sala de gobierno 
de la Audiencia de este territo rio , me hallo instruyendo 
expediente parada oposición de una Procura de número 
de este Juzgado, vacante por fallecimiento del que la ob
tenía D. Fulgencio Matacosa Villegas,

En su vista he acordado convocar á los que se crean 
adornados de los requisitos y cualidades necesarias para 
su desempeño conforme á lo determinado en el art. 6 l  
del reglamento de Juzgados y demás disposiciones ulte
riores a hn de que en el perentorio término de 1o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
^ei Gobierno, presenten sus solicitudes acompañadas de 
los documentos justificativos en la Secretaría de este Juz
gado para darles el curso correspondiente.

Dado en Cuéllar á 26 de Febrero de i 864.=* Patricio 
Bartolomé Flores. =*Yicente Suarez, Secretario. 7587

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. Felipe V iñas, Jaez de primara instancia de Montarte dé  

L em as, provincia de Lago, que d é  estar en ejercicio d esú s  fun
ciones el infrascrito Escribano num erario da fe.

-H ace saber que en este Juzgado, y por ¡a Escribanía del in 
frascrito, se sigue causa contra Manuel Leizan Sánchez., de Santa 
María d e  Foilebar, partido judicial de Sarria, en esta provincia, 
por habérsele sorprendido en di acto dé vender cuatro piezas de 
plata» su peso 42 onzas y m edia, que forman un cáliz y una pa
terna. Por no existir en ed e  juzgado antecedentes sobre robo de 
vasos sagrados ni en ei territorio de m  jurisdicción ni en otro 

Hpriido conocido, y  por haber dicho el reo que adquiriera dis
eñas cuatro piezas de plata de un muchacho desconocí do en el 
camino desde Medina del Campo á su pueblo por el mes de Se
tiembre últim o, se acordó entre otras cosas en providencia del 
mismo día 19, ei particular que dice: per m ‘dio de la G a c e t a  
d e  M a d r id  y de los B o letin es  de las cuatro provincias de Galicia 
y  oficios de los Juzgados confinantes de esta c a p ita l, en los cua
les se inserten las serias personales del Manuel Leizan. y la d ili
gencia descriptiva del cáliz y patena , se haga pública su d eten 
ción para que el Juzgado en cuyo territorio haya ocurrido el ex 
travio ó falta de aquellas piezas, haga las reclamaciones que ten
ga por conveniente.

Cuyo edicto es el presente que firmo y sello con el de este  
Juzgado de Monforte á 22 de Febrero de 1864.—Felipe V iñ a s.— 
P or mandado de dicho señ or, Francisco Arechaga.

Filiación de Manuel Leizan Sánchez.— Es hijo legítim o de Beni
to y de .Rosa, natura! y vecino del lugar d^ Cúbela, parroquia de  
Santa María de Foilebar, Alcaldía de Sanios, partido de Sarria, 
de 47 años de edad, labrador, y sabe leer y escribir im perfecta
mente; tiene de estatura cinco pies y tres pulgadas, corpulento, 
bien parecido, pelo oscuro y laso, ojos pardos c iaros, frente a n 
cha, cejas m edianamente pobladas, nariz larga y abultada en su  
extrem o inferior, boca regu lar, y  el labio inferior algo caído, 
dentadura completa á excepción de tres piezas molares , barba 
poblada rasurada y entrecana en parte correspondiente á la 
mandíbula inferior, tiene en la ceja derecha una cicatriz antigua, 
otra sobre la segunda articulación del dedo índice de la misma 
mano; viste chaqueta redonda de pardom onte con botones de 
quincalla, blancos y orlados de esm alte negro y de ellos arrancan 
muletillas de cinta negra nueva; pantalón largo, del igual paño y 
de mediano uso, chaleco de paño azul con botones de la misma 
clase de la chaqueta de más de mediano uso, faja encarnada 
usada, camisa y calzoncillos de estopa del país, m edias de lana 
negra del país, zapato de becerro hechura también del país, capa 
de paño Béjar con cuello de terciopelo negro y bandas de tar
tán de lana á cuadros pajizos y  oscuros, todo viejo, sombrero 
también viejo de copa baja y  ala ancha.

Idem del cáliz y  patena.— Son de plata con peso de 12 onzas 
y  m edia, dorada la patena por su parte anterior lo mismo que el 
vaso del cáliz. La patena es lisa por la parte anterior: por el in
terior tiene á la orilla cuatro rayas circulares ó círculos concén
tricos, y en el centro cinco rayas iguales ó concéntricas, con una 
circunferencia como una moneda de 100 rs. Estos círculos están  
divididos por cuatro secciones de círculo form ando una estrella 
de cuatro ra y o s , hecho todo por una mano im p erita , pero ántes 
unas y otras rayas de haber recibido el baño de oro. Por fuera 
de la circunferencia de este último círculo hay otro de-la  de un 
doblon isabelino formado de dos rayas, y dividido como aquel 
por otra estrella.

El vaso del cáliz tiene por toda labor una orla de hojas cor
respondientes á la parte en que se adhiere al pié. Esta orla es 
suelta, aunque está aplastada sobre el vaso. El pié figura un tubo 
liso como de dos pulgadas y media de circunferencia y  cuatro de 
largo; en el centro es m ás ancho y tiene un follado con faja y

dibujos cincelados. La base está dividida en seis partes por me
dio del cincel, tres de ellas lisas, dos con dibujos figurando flo
res de lis y la sexta restante las letras góticas M. S.: n o  se la 
percibe ninguna otra m arca, ni d e  fabrica ni de otro  género. 
Tanto en la patena cuanto en el ^áso del Cáliz, se observa que 
debe hacer algún tiempo que no se han usado, á ' juzgar por la 
falta de brillantez de los dorados. 7623

i -* ' -  • .,i , i— '

D. Antonio León y Romero» Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido;

En virtud del presente» llamo y  emplazo á la persona ó per
sonas que tengan derecho á recobrar lá propiedad de un becer
ro añojo, joSco, con las puntas de la& orejas cortadas y sin hier
ro, que fué enajenado en la villa de Bornes á B. Francisco Q r-  
tiz á m ediados de Octubre último por un individuo desconocido 
que parece ser vecino de Arolá, á quien se le ha seguido causa 
en este Juzgado por sospechas de que fuese hurtado dicho becer
ro, sin que se haya logrado indagar quien sea el dueño de este , 
ni la captura del expresado reo, por ío que se ¿a  .sustanciado eí 
proceso en su rebeldía ; y  en cum plim iento de la ejecutoría , s e  
ha formado el oportuno expediente para la adjudicación del va
lor del repetido animal al Estado, en el caso de no ser  recupe
rado por su dueño, reclam ándolo con Va justificación necesaria, 
para lo que se señala el plazo de un año, á contar desde la In
serción de este edicto en la G a c e t a  dk M ad rid , y al efecto se in
sertará también en el B o letín  o f ic ia l de esta provincia.

Arcos de la Frontera y Febrero 2o de 1864.— Antonio León.— 
Por su mandado, Manuel de Villasante. 7682

D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Marina de esta provincia y tercio 
naval &c. . . .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Jaime Salina.s, natu
ral, vecino y de la matricula de Alicante y  de edad de 3! años, 
para que en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e ta  del Gobierno, se pre
sente en este Juzgado para recibirle cierta declaración en la 
causa que se sigue contra José Prieto^por hurto de cantidad de 
reales,

Cádiz 1.° de Marzo de 1864.— ^rancisco C hacon.=  Licenciado 
Ramón María Pardillo. 7806

D. Diego Oiziná Montero de Espinosa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Vitigudino y su-partido.

Por el preseute cito, llamo y  em plazo al gitano Francisco 
Saavedra, cuya naturaleza y  vecindad se ignoran , para que en 
el término d o  30 días» á contar d^sdé1 el que tenga lugar h  in
serción de éste edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en 
este de mi cargo á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que contra el mismo sujeto y otros rae hallo 
instruyendo por hurto de caballerías yapeicibido que de no pre
sentarse en dicho térm ino, continuará la causa en gu ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 8 de Marzo de 1864 — Diego Olzina—
Por su m an dado, Ramón Turrientes. 7799

D. Ulpiano Gregorio de Frias. Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española dé Cárlos III 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y su par
tido &c.

Hago saber que éh la causa que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se sigue por consecuencia de la muerte de Ro
mán de las Peñas, y lesiones á Manuel L ópez, se confirió tra s
lado de la acusación fiscal á lo s . procesados por la misma lo sé  
Movellan y Villanueva, Tomás Fernandez Rodríguez y  Leonardo 
Peña Nogales, á fin de que en el termino ordinario, lo evacuasen 
por medio de Procurador y Abogado; y no habiendo sido posi
ble averiguar su paradero, á pesar dé las diligencias practica
das, por auto del dia de ayer he acordado, llamarles por edictos 
y pregones, que se insei taran en la G a c e ta  del Gobierno; aper
cibiéndoles que si en el término de 30 dias, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en dicha G a c e t a ,  no 
com parecen á evacuar el traslado conferido, se continuará la 
causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 9 de Marzo de 1864.=U lpiano G. de F r ia s .=  
Por mandado de S. S , Nicolás P. Rocanedo. 7798

D. José María García N avarro, Juez de primera instancia de
es ta  Villa y s u  p a r t i d o .

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litar. s del reino , que por los medios que les sugiera su celo, pro
cedan á Sa busca, captura y rem isión á este Juzgado de Fran
cisco Simón U sero , vecino de C abezarrubia, cuyas señas perso
nales no constan, á fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta por sentencia ejecutoria en causa sobre hom icidio, pues 
en hacerlo asi administrarán recta justicia.

Dado en Almodovar del Campo á 8 de Marzo de 1864.— Li
cenciado José María G ucia Navarro. — Por su m andado, Joa
quín Majan. „ 7796

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Con la solemnidad de costumbre salió 
ayer por la tarde á la hora anunciada la procesión del 
Santo Entierro, siguiéndo la carrera que habíamos indi
cado. Como en los años anteriores era inmensa la con
currencia que ocupaba las casas *y calles del tránsito.

  Anteayer y ayer se reunieron los Caballeros de la
Orden de San Juan en el magnífico templo de San F ran
cisco ei Grande para celebrar los Divinos Oficios. La igle
sia estaba decorada con gran riqueza y gusto. El monu
mento colocado delante del altar mayor consiste en una 
columnata, en cuyo centro un grupo de ángeles sostiene 
el arca donde se halla depositada la Divina Forma. Dos 
columnas colocadas delante del grupo principal llevan 
las inscripciones de Chipre y de Trípoli. Otras dos ins
cripciones se ven á los lados: Palestina y Tolemaida. De
lante del presbiterio estaba el estandarte de la Orden, 
fondo rojo y cruz blanca. -

La iglesia se hallaba materialmente cubierta de ban - 
quetas forradas de alfombra, y en primer término se veia 
el sitial para el Gran Prior de la Orden. Un sinnúmero 
de lámparas y luces daban al templo una claridad des
lumbradora.

S. A. R. el Infante D. Sebastian ocupaba el sitial des
tinado al Gran P rio r , y enfrente de é l , en dos banque
tas de terciopelo, se veia á la Asamblea de la Orden. Nu
merosos Caballeros ocupaban otras banquetas colocadas á 
lo largo desde el presbiterio hasta la puerta de entrada. 
Las de los lados estaban llenas de una distinguida concur
rencia.

La función religiosa fué oficiada por el Obispo de 
Daulla, al que asistía un numeroso clero , contribuyendo 
á la mayor solemnidad de los Divinos Oficios ,una or
questa brillante.
  Van publicadas ya ocho entregas del interesante
Diccionario histórico, geográfico y estadístico del Sr. Ta- 
m ant de Plaza, y están en prensa las cuatro entregas si
guientes. Esta obra es de una importancia nada vulgar, 
y recomendamos á nuestros lectores que procuren exa
minar algunas de las páginas ya publicadas, pues así for

marán una idea más completa de ia que nosotros ¡Judiá
ramos dar. La lista de suscritores, ai frente de la CUal fi
gura 3. M., los Infantes y muchas personas distinguidas 
por su posición y saber, es también un buen testimonio 
del interés, de este Diccionario, dado á luz á costa de 
grandes esfuerzos» *
 El dia 28 del corriente, á la una de ia ta rd e , éeíé-
brará sesión pública la Real Academia de Medicina de 
Madrid en su salón de actos, calle de Atocha ¡ Facultad 
dé Medicina, para la recepción del Dr. D. Antdfíto Codor- 
n iú , quien leerá su discurso de entrada, y le contestará, 
á ndníhré dé lá Górparaeion, el socio numerario Doctor 
D. José Seco Baldor.

VARIEDADES,
B IB L IO T E C A  D E  E SC R IT O R E S G R A N A D IN O S,

DESDE LA CIVILIZACION ÁRABE HASTA NUESTROS DIAS.

Hé aquí el patriótico pensamiento de que vienen ocu
pándose los periódicos de Granada:

Leemos én El Porvenir del dia 23:
«En la noche del lqpes tuvo lugar, en el despacho del 

dignísimo Gobernador de la provincia el Sr. D. José Gu
tiérrez de la Vega, una reunión que dejará iionuó recuer
do y memoria imperecedera en todps los amantes de las 
glorias granadinas, en todos los apasionados de esa ilus
tre pléyade de escritores que, desde el siglo XVI y en to
dos los ramos del saber hum ano, haii honrado con sus 
producciones esta tierra bendita, madre fecunda de inge
nios esclarecidos. Invitados préviamente por el Sr. Go
bernador» á las ocho de ia noche se encontraban reun i
dos en el elegante salón que sirve de despacho á aquella 
Autoridad, los Sres, D.José Sánchez de Molina, ilustrado 
Secretario de este Gobierno; D. Ñicólás de Faso y Delga
do, D. José Salvador de Salvador, D. Isidoro Lora, D. An
tonio Afán de Ribera, D. José Ramps López , D. Rafaél 
Gontreras, D. Leopoldo Eguílaz, D, Francisco Fernandez 
González, D. Pedro Gamez, D. Manuel Gón^ora y Martí
nez, D. Francisco Pagés y Cufiantes» D, José de Somoza y 
Llanos, D. Eduardo de los Reyes, D. Fraricisco Javier Si-: 
monet, D. Aurelia no Ruiz, D. Francisco Rodríguez y Don 
Francisco. Javier Cobos, faltando algunas personas que 
también habían sido invitadas, y cuyas ocupaciones ó 
mal estado de salud no les permitieron la asistencia.

El Sr. Gutiérrez de la Vega tomó la palabra para ex
poner el objeto de la reunión, y con esa elocuencia fran
ca, espontánea , fácil * que tanto distingue á S. S . , y que 
produce el convencimiento, porque brota del corazón, 
inició un pensamiento de gran importancia para las le
tras granadinas*para las letras españolas, y cuya tras
cendencia * y oportunidad no podrán ménos de aplaudir 
con nosotros cuantos se interesen por las glorias pa
trias, por nuestro renacimiento literario, por los honrosos 
timbres que adquirieron. El Sr. Gobernador demostró en 
sentidas frases el amor que profesa á esta ciudad, que 
ya había visitado en una ocasión solemne, y á la que há 
vuelto hoy, lleno de buenos deseos, á ocupar el alto pues
to oficial que tan dignamente desempeña, y del que hace 
tan notable uso |>ara impulsar empresas como la de que 
vamos á dar cuenta á nuestros lectores'.

Hizo un llamamiento al patriotismo de todas las perso
nas allí presentes, á su reconocido amor por las glorias del 
país y á su afición á los estudios literarios: encareció ei me* 
rito de nuestros prosistas, de nuestros poetas, de nuestros 
historiadores, filósofos, teólogos, canonistas y gramáti
cos .que desde el siglo XVI con tanto éxito cultivaron to
dos los ramos del saber humano, y expuso el magnífico 
proyecto de levantar un monumento literario á los escri
tores de este país, publicando una Biblioteca de Autores 
clásicos granadinos, desde la reconquista de es%ciudad 
por los Reyes Católicds hasta nuestros d ias, dando en 
ella también cabida á las obras de escritores árabes que 
por su mérito ó interés deban tener un lugar, como grana
dinos que fueron , entre las producciones de verdadera 
importancia de los autores cristianos.

No es posible pintar el efecto que la proposición del 
Sr. Gobernador hizo en todos los concurrentes, ni el ca
loroso entusiasmo con que füé acogida Intérprete del 
sentimiento que todos experimentaban fué el Sr. Paso y 
Delgado, que con su fácil palabra hizo presente al señor 
Gutiérrez de la Vega, con cuánto celo, con cuánta fe, 
con cuánto entusiasta cariño se dedicarían todos, hasta 
donde sus fuerzas alcanzasen, á realizar un pensamiento 
tan noble como digno de los grandes escritores , cuyas 
obras han de reproducirse para admiración y enseñanza 
de la generación actual, dando las más ardientes gracias 
al Sr. Gobernador en nombre de la reunión , en nombre 
de Granada, por su conducta patriótica y elevada. Nues
tra digna primera Autoridad civil ofreció su poderosa 
cooperación, su protección más decidida á la em presa, y 
una y otra vez escuchó de boca de todas las personas allí 
reunidas las más sinceras aclamaciones, los más fervien
tes votos porque se lleve á cabo un pensamiento tan 
propio del siglo en qué vivimos , de su ilustración y de 
su cultura.

Acordóse inmediatamente que se levantase un acta de 
todo lo sucedido en aquella noche memorable para las 
le tras, acta en que debe constar un expresivo voto de 
gracias al Sr. D. José Gutiérrez de la Vega, que siempre 
tendrá la gloria de haber sido el iniciador de tan noble 
idea, y que con el fin de dar los primeros pasos para su 
realización, fuese nombrada una comisión gestora, ha
biendo sido honrados para este puesto de honor y de con
fianza losSres. D. Nicolás de Paso y Delgado, D. Pedro Ga
mez, D. José Ramos López, D. José Salvador de Salvador, 
D. Isidoro Lora, D. Rafaél Contreras, D. Francisco Rodrí
guez, D. Francisco Javier Cobos y nuestro querido.amigo 
el Sr. D. Aureliano Ruiz , con el carácter de Vocal Secre
tario.

Esta comisión, de acuerdo con todos sus am igos, dará 
los primeros pasos, y propondrá los medios de llevar á 
cabo, en un término breve, la publicación de la Biblioteca 
de Autores granadinos, que tanto ha de honrar á nuestro 
país, porque será la expresión más elocuente del entu
siasmo de la patria por la gloria de sus hijos.

A las once de la noche se disolvió la reunión , de la 
que conservarán todos los que á ella asistieron los más 
gratos recuerdos; y en la que mostró el Sr. D. José Gu
tiérrez de la Vega todas las altas préndas que le adornan, 
sus excelentes cualidades como hombre de gobierno, sil 
ardiente amor á las letras y la especial predilección con 
que á ellas se dedica aún en medio de los graves cuida
dos inherentes ai alto puesto oficial en que le ha coloca
do la confianza del Gobierno de S. M. El Sr. Gobernador, 
al empezar su discurso, hizo una declaración que es pre
ciso tener muy en cuenta, y que nosotros recomendamos 
á todos nuestros amigos, porque ella desvanece por sí 
sola el cargo que pudiera hacérsele por no haber invita
do á la reunión del lunes á cuantas personas son dignas 
en Granada de prestar su cooperación al pensamiento de 
que se trata: «Nuevo en esta localidad , d ijo , no tengo ei 
gusto de conocer á todas las personas que en Granada se 
dedican al cultivo de las letras: para invitar á esta re 
unión, he tenido necesidad de consultar con personas co
nocedoras del país; pero entiéndase que mi deseo ha si
do reunir á todos, y que mi palabra se dirige á todos los 
granadinos.» Nosotros tenemos una satisfacción en con
signarlo a s í, y en cumplir ei deber que en aquella noche 
contrajimos.

Mucho esperamos del celo de la comisión nombrada: 
mucho del entusiasmo con que ei Sr. D. José Gutiérrez de

la Vega iía iniciado un tan gflaade pensamiento. Autoría 
(todeSjtanvdígiias, tan ilustradas, honFan al país y hon
ran al Gobierno que sabe nombrarlas. El Sr. Gutiérrez 
de la Vega tiene de hoy más un título de aprecio, de 
amor y de cariño que Granada le otorgara con largueza, 
porque este pueblo noble y generoso, cuna de he roes y 
de escritores ilustres, entre las muchas virtudes que le 
adofdán tiene en primer término la virtud del agrade
cimiento. *’.• • , . .

Antes de coneíuií no .dejaremos de consignar tam- 
bien un voto de gracias á nuestro querido amigo el señor 
D. ^ é  Sánchez de Molina, d i g n o  Secretario de este Go
bierno , y que cop tanto celo secunda las nobles inspira
ciones dé su entendido Jefe.»

Ditíe La Mhambra del día 23, p e r i ó d i c o  también de 
Granada, al QCÜpátse del mismo pensamiento:

« G lo r ia s  q u e  r e n a c e n .— 'Gon agradable sorpresa de to
dos los amantes del suelo granadino se debe a la iniciati
va de la primera Autoridad civil dé esta provincia el pen
samiento de publicar títia Biblioteca de Autores clasicos, 
que por str patria ó el ramo literario á que han dedicado 
sus tareas» han contribuido á hacer glorioso el nombre 
de Granada. Á este fin se ha celebrado una junta en el 
despachudel Sr. Gobernador D. José Gutiérrez de la Vega, 
á la cual han concurrido, según parece, las ilustraciones 
litérarias granadinas, que han recibido la idea de seme
jante publicación con indecible entusias¿no. Bueno luera 
que nuesfFds eruditos aprovechasen las benévolas dispo
siciones y generosa protección del Sr.Gutiérrez de la Ve* 
ga para llevar á cima trabajos que hónrenla cultura na
cional» utilizando en lo posible los elementos anteriores 
depositados en nuestra atmósfera literaria de algunos 
años á esta paríé. En particular sería un feliz aconteci
miento para nuestro país que la Asociación de Amigos del ■ 
Oriente, que ha tenido su nacimiento en las orillas dei Ge- 
nil y del Darro, y que han d ido á la estampa en los anos 
anteriores concienzudas traducciones de idiomas orienta
les conquistándose envidiable reputación europea, con
tinúase prestando’sérvioios á la Historia hazañosa de los 
españoles en la Edad media, püblicando^con más regula
ridad y ménos interrupciones La España Árabe. Tanto v 
algo más nos prometemos de la ilustrada protección ael 
insigne literato que parece llamado á restaurar todos los 
timbres de noble orgullo-de que se precia esta provin- < 
cia.»

ANUNCIOS COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. --(C O N - 
tinuacion de la Colecciofi de decretos ;adición oficial).

Se ha publicado eí tomd 96 de dicha obra, correspon
diente ái segundó a jn esíre  de 1863, y el de sentencias 
y  decisiones del Consejo de Estado de dicho año ̂ hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de>Gracia y 
Justicia al précio ^ e  rsi tomo. r

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada úna dé ellas de 10 á 44 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 2 2 4  páginas en B»* mayor»

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada pata la encuadernación del tomo.

¿as sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada año 
ooú sus Indices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscrícion es dé 72 rs» al ano en Madrid 
y 84 erí provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las soscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir c a d a  entrega , y para 
h s  de provincias 2 h rs. cada triméstre.

Los suscritotes qué abonen el importe de la suscri- 
cíon dé todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn anuales.
— 12

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante —El Consejo de administración 
ha acordado convocará los señores accionistas para el 
diá 29 de Mayo próximo en junta general, tanto ordinaria, 
correspondiente al presente año, como extraordinaria. 
Esta junta se verificará en el indicado dia, á las doce, en 
el domicilio de la Compañía, estación de Atocha , y se 
com pondrá, con arreglo á lo que establece el art. 32 de 
los estatutos, de los 150 señores accionistas que reúnan 
el mayor número de acciones, siempre que este nume
ro no sea menor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte 
en la ju n ta , deberán depositar en Madrid en la caja de 
la Compañía, ó en París en ia de los Sres. deRothsclnld, 
hermanos, un mes antes de la reunión, las acciones que 
les den derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones, los señores accionistas reci
birán un resguardo nominativo en que constara eí dia y 
la hora en que hayan verificado el depósito.

Si hubiete accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad.

De conformidad con lo prescrito en el art. 46 de los 
estatutos, la junta general, á propuesta del Consejo de 
administración , acordará la parte de los beneficios que 
haya de repartirse como dividendo á los señores accio
nistas.

Madrid 26 de Marzo de I864.=EI Sccretarm del Con
sejo, F. Nicolás. 8073—1

SUBASTA.—SE RECUERDA LA DE LA CASA CAR- 
rera de San Jerónim o, núm. 22 moderno de esta corte, 
que según se ha anunciado, tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á las doce de su m añana, en el Juzgado del 
Hospital y Escribanía de D. José García Lastra.

F 8051—2

CAJA DE DESCUENTOS MARÍTIMOS EN LIQUIDA- 
cion.—No habiendo podido celebrarse ei 26 de Febrero 
último la junta de señores accionistas por no estar repre* 
sentadas la mitad de las acciones, se convoca de nuevo 
para el sábado 26 del corriente, á las ocho de la noche, en 
los* salones de Capellanes; advirtiéndose que cualquiera 
que sea el número de concurrentes serán válidos sus 
acuerdos.

Madrid 11 de Marzo de 1864.=El Director gerente, 
Antonio Pirala. —1

REVISTA FARMACÉUTICA DE 1863. SUPLEMENTO 
á la Botica para 4864.—Farmacotecnia, química, fisiolo
gía, terapéutica, historia na tu ra l, toxicología, higiene, 
economía industrial, economía doméstica , por D. Esté- 
ban Sánchez Ocaña , Doctor en Medicina y Cirugía, &c. 
Madrid , 1864. En 4.*, 8 rs. en Madrid y 10 en provincias, 
franco de porte.

Medios de proporcionarse esta Revista:
1 .* Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliére, 

plaza del Príncipe D. Alfonso (ántes de Santa Ana), 8 , Ma
drid , su importe en libranzas de la Tesorería Central, 
Giro mútuo de Uhagon, ó en último caso sellos de fran
queo.

2.° También la facilitarán las principales librerías del 
reino , y los corresponsales de empresas literarias y de 
periódicos políticos. .

SANTO D EL D IA .

-San Braulio, Obispo y confesor.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dta25 de Marzo de 4 864.

HORAS.
B aróm etro

«reducidoáO0
tem peratura  en grados DirecciónHa!

ESTADO
D E Len m ilím e

tro s . Rean mur. Centígrados.

Uoi
Tiento. C IEL O .

6 m. 
9 m. 

12 .. • 
3 t.* 
6 t.. 
9 a .

702,86 
703,21 
703,38 
702,32 
702 ,R3 
703,H9

4*Í5 
ó\7 
9#,5 
9*,4 
7*,8 
6#,2

6°,2 
8o, 4 

4 4°,9 
11#,7 
9#,8 
7o,7

0 ........
O .. ,.
o . s . o
O.S. O 
O. s . o

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . • , 
Temperatura máxima al sol.. • • • •

4 0*,9 
14*,2

1 43#,6 
1 47a,7

Temperatura mínima del dia.. . . .
I ’ 1 i *
I 6*,6

Evaporación en las 24 horas. 2,1 milímetros. 
Lluvia en id. id . .....................  2,3 id.

D ir ec ció n  Ge n e r a l  d e  t e l é g r a f o s .

¡\rota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer.

En Avila , Bf bao, Burgos, Lugo, Falencia , Pamplona, 
Pontevedra , Segó vía , San Sebastian , Soria y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  25 de Marzo de 4 864.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
barom é 
tricaáO® 
y a l n i-  
T e l d e ) 
m ar en  
n ilínae- 
t r o * .

Tem 
p e ra tu 
ra  en 

g rad o s  
i e n te -  
? im a -  

l e s .

Dirección 

4 • 1 

r i e n t o .

1 F u erza  

d e l 

t i e n to .

Estado

d tl

c ie lo .

Estado 

de la  m ar

Bilbao á 
las 9m ,‘ 757,9 9,8 N. O .. Brisa. C.°, lluvia »

Oviedo id. 758,2 8,8 Idem.. Idem* Cubierto.
Sant.° id.. 758,3 10,4 S. O .. Idem. Lluvioso. »
Oporto id. 761,8 12,0 N. O .. Idem. N ubes... Bella.
Lisboa id. 761,6 11,3 Idem. Idem. Cási cub. Idem.
S. Fer.# á 
las 8 m.* 763,3 14,1 E.S.E. Calma Nubes... De leva.

Sevilla á 
las 9 m .\ 763,6 13,2 S. O... Brisa. Idem.. . »

Tarifa id 762,3 16,4 Oeste. Vien.° Idem__ Rizada.
Gran.‘ id 763,0 10,6 N. O .. Calma Cási cub. »
Alican. id. 760,5 18,4 Idem. Brisa. Alsnubs. Tranq.®
Va lene. id. 760,1 16,8 Oeste. Vien.® Despej.0 »
Palma id.. 759,5 15,6 S. O. . Brisa. Idem... Tranq.*
Barcel. id. 757,0 14,5 S .E ... Idem. Cási d.#.. Idem.
Zarag/id. 755,1 12.8 N. O .. Idem. Cubierto. Idem.
Soria i d . . 754,2 11,0 Idem.. Idem Nubes.. . »
Búrgos id. 761,0 6,4 S.S.O. Vien.° Cási cub.® »
Vallad, id. 760,6 7,8 S. O .. Brisa. Idem .... »
Madrid id. 761,0 8,4 Oeste. Vien.° Nubes . »
Albac. id. 761,8 1 1,0 Idem.. Idem 9 »
Brest á las 

8 mañ.a. 755,8 6,2 N. E . . Calma Nubes.,. Bella.
Bayona id. 756,0 400 S u r.. . Brisa. Cubierto. Idem.
Cette id . . . 757,0 14,0 N.O . Idem Ais  n u B s E n  cal.®
M~rsel id 757,7 12.1 N. E ‘ I ! : ¡ ¿ ¿1

i
; i ' ie. il .

a y e r  
á las 9 111.H 756,6 1 1,4 Idem.. i B r i s a . C óm e u u b ;)

Mu.1 id.id. 756,9 15,5 S. O ... 'ídem . Cási d.°.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia ‘ 
de Marzo de 4 864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm etro  
en m ilím e
tro s  á 0o y 
a l n iT el del 

m ar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 752,8 4*,8 S. E .. Despejado.
París........... 754,7 7°,9 E. . . . . Idem.
Bayona.. . . . . 745,0 1 2*,0 S. E . . . Celajes.
Lyon.. . . . . . . 754,7 10®,7 S.......... Nublado.
Bruselas. 755,3 6°,2 N. N. E. Despejado.
V iena.. . . . . . . 757,6 0®,0 Calma.. Cubierto.
T urin ................ » » » . »
Rom a.. .  * . . . . 757,3 7®,0 N . . . . Despejado.
F lo re n c ia ..,.» 757,2 7°,0 E.......... Idem.
S. P etersburgo 762,5 —15®,9 S. O .. . Sereno.
Constántinopla » x> » »
Stockolm o.. . . » » »
C openhague, . » » » »
G reen w ich . . . 752,8 7®,8 N. E . . . Despejado.
Leipzig. 758,9 —0®,6 E, . , Idem.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en éste dia por la In terven
ción de A rb itrios m un ic ipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta
l i ; u i e n i  e * .

ÍÍNTRADO POR L A*  P l'LRTAS EN 11  VÍA DE flOT.

331 fanegas de trigo.

324 arrobas de h a rin a  de id .

4.066 arrobas de carbón..

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 

DE H O t.

Carne de vaca, de 22 á  24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á  24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 r s .  a rro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.

Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  a rro b a , y de 30 á 32 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 26 á  30 cuartos libra.

Lomo, de 38 á  46 cuartos libra.

Jamón, de 418 á 130 rs . arroba, y de 46 á 56 cuartos lib ra . 

Aceite , de 68 á  70 r s . a rro b a , y de 20 á  22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos lib ra s , de 42 á 44 cuartos.

Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 40 á 46 cuartos 
libra.

Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 

A rroz, de 30 á 38 r s . a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á  20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón , de o5 á 08 rs am*bu j de 20 á 32 cuartos libra. 

Patatas, de 4 */% á 5 Y% rs. arroba, y 2 á 2 */% cuartos libra*

PRECIOS D E GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY .

No ba habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.. 

Madrid 2§ de Marzo de 4 864.=»E1 Alcaide-Corregidor 
Duque de Sesto.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Paris 25 dte Marzo de 4864.

v  e j 3 por 4 0 0 ....................... .. 66.
Fondos franceses.. •} 4 «4 p a r  4 00 ............ .. 93.

Londres..................  Consolidados....................... 91 % á%

Amberes 22 de Marzo. —Interio r, 49-35.— Diferida, 

45-50.

Francfort 22 de Marzo.— Interior, 49.—Diferida, 461/16 

Lóndres 22 de Marzo.— Consolidados, 94 % , %


